
,,:,,;.

IDilmo cambio Illw.lor

FGcbu J oro

16·8-927 7()',JO
16-80.927 70,iO
Ul~g.92'7 70,10
16·8-927 70,10
16'8-927 '10,10
1&·8-027 70,10
16·8-922 69,26
l(1~&-921 69,2f.i

12-8·007 86,25
1'2-8.'92'7 86.26
16·S-lJ27- 00,26
ll-S·Da? 86,70
16-8·92'1.. 86,30
16.g.ga7 86,40
12-8-9.27; 87,10
102-8-927 S!7,lO

22·6.927 91,00
6-6--927 91~5

12-8.¡)27 91,00
16..g.927 91,00
16-80927 OlíOO

12-8-oor 94,00
16-8-927 93,30
1608·927' 93,30

·16-8-927 9B,aO
16.8·927 93,40

"16-8·927 93,40

CJ.,)'
t>.)i

1.();

§~
1-4~

'C")
p.

'0'
PJ'
n'
~I
~

~
,<"P

¡-:¡'
()J

>:(fe¡
O
~;
'0

1-1

'8:
N

~I
ffi
~
O

~
." P'

.$'
• I-!'-.
p¡

~.
p ..
p,
il,)'

ptas. 1(;.)
O

.0/0

"1,

OAMBIOS DE DOY

100,25
76,21)

98,50

88,25

90,00
101,00

6/l0,QO
460,00
220,00
19l,OO .
198,00

103,00

508,00
520;00

(l

5
4 1

/.
7
3
3
3
3

-

90

O¡G

Des-
. ombolsado

Inleré's a"\lal
~100__

4
5
6

GAMBIOS SOBRE Et 'EX'rR,ANJERO

liOO
000
600
000

500
500
250
500
500
500
500
:;0{)
10{)
475
475
000 peSO!,

500
600
1í0()
600
500
600
000
00()
600
líOO

PARfa, a la .,.1st., cheque. 25,000 fraueos a

23,3D pesetas por 100 fran80I.....liO.OOO a 28,35.

NE\v-Yomr, n la viBto, oheque, 5.000 dolIars.

a 5,01) pesetas ullo.-lO.O~O aó,93•

r
L9NDRES, a la visto, Oh.OqUll, 1.000 libras a'l ~:

?,s18'i pesetus unn.-l.OOO a 28,81. Cf,3 .
t:t"
~

F'Hla.

V.lor nominal
110

ell.d& Utulo

ACCIONES

¡VALORES DE SOCIEDADES
'"~'''

Banco 'Ue ~afia.I1' •• r.,.,.·...n.-...·il·n*:

Banco Hipotecario d'C España ..
Banco Español de CréditO!o.\ ..
Banco Hispano-Americano .
Compañia Arrend.' d(l Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya ..
Socied. Gral Azu·lPrefeentes ..

carera &pafla.... l Ordinarias•••
Uni6n EspafíoJa de Explosivos-
Ferrocarriles M. Z. A. .
Idem Norte de España ;.. ..
Banco Espaflol Rio de la Plata.

ODLIGACIONES

BonoS 'del Banco 00 España ..
Cédulas del Banco Hipotecario .
Idem id. id ,•••••• .-.-~.t,· · ,t."i.íJ:

Idem id. ld..•• t" ·•••~ ..; 4 -1

Idem del Banco de Crédito Lo·
cm ' ..

Sociedad· Gral, Ame! Eg.paiia:•••
, .Serie A.

F. C. M. Z. A•• Vaw
' ,. B.

lladolid a Ariza..... :: )- C.
. I.a serie.

Idem Norte die Espa- , 2.- serie.
fia. Emisi6n 17 de' 3." serie.
Enero de 1905....,... 4.& serie.

! . 5.- serie.

Ayuutamiento 'de Madrid,
Ob1igacion~s ¡lU i ,....... 600
Expropiaciones del Interior.. ..... 500
Empréstito "Vi11a Madrid" 19140 500
Idero íd. 1918. 500
Cédulas del Ensanche...... 500

INALES NF..GOCIADAS

al conta,do......... 200.700
.............................. »
I 1 ••••• 411- 4 ~ 11-............. •• • • • .... »

,ble. U- ••• 4 •••••••• " ••• "... 5.. 000
,ble....... .•• 95.000

de Espaf'la......... 1).000
lpotecarto............. 5.000
atlrln. de Tabacos 2.000
ntes.... 18,500
...................11-4.......... »

lIlpoteC#-rio al 5 % 8.500
\l •• '~f.f.'•• I' I-, ~ItIJ·, })

M: AD R·I D:¡; - Cotización oficial del 17 de Agosto (le 1927i

OJ.HB108 Dil HOY tl'lUmo eamblo IlIt&10l'

-::-~ Ron a:c:=::s:::a:01.~:ac

0/0 FtobllI 010
..,;-;

J'.._~_"'.'. I , .-~I.~ Ii

, 70t lO 16-s.92'1 allO.OO70.10 11·8·92'1 460,00'10.10 16·8·927 220,00
~0,10 16·8·927 190,00

0,10 16·8·927 200,00
1'70,10 4-8·9.27 160,QO
69~ 12-8·927 100.0069,25 12-8·927 40,00

16·8·927 500,00
16-8·927 516,00 l'
12-7·92'7 549,50

, 86,25
. 0-8·927 53,00

!

86,'!lS 27·'MI27, 450,00
86,25 16·8·927 90,00 ~
86,25 16·8·927 JOO,75
M,OO 16·8·927 109,00

16·8·927 100,25

113·8·927 76;25 l'
26--7·927 97,50
9·5-9~7 84,60
9·g-927 78,50

22·3·927 72,40
90,50 22·3·927 70,76

18·5·921 53,00
~31.12·924 63,16

28·5·925 64,00

93,30 16·8·927 98,50
93;30 1)·8-927 0'1,00
93,30 12-8-927 89,00

93,30 16·8-927 88,25
28-7·927 na,oo

PES
ü2,71S 4 J.)or92175 Idem ti

92,75 Idem f

02,75 4 por ¡

92,75 5 por j

lomanl
idero (
ldem (
A:.mcar

103,00 ldúm.-
103,00 eMulal
103.00 1<l&m l

DEUDA rEBROVI~RIA

AMORTIZADLE b I?OR 100
SerIe A..•.•••••• ,•••••• ,•., 1I

l' B•••••••••••••••••••••" " .
" "1,I.tl~.~•.í •••" .,•••••••• t ••••It~~,~iII.

,; B O I:. S A Dt E

:VALORES DEIi ESTAD'O

.~, 4 I!Olt 100 pmJlTtlO íNntuoíi.
(1&2 da Agoato de l~li,)

. ", ~I conltida,
Serie ,F,ae ¡¡o.ooo peeeta& nomiudW,

)o E,' de ~5.ooo': ,.
~. D, de ,12.500" ,:
,. e, de 5.000;' ::.

" ~,de ::a.500 ~ "
» A.de SOO H ,.

:.9.l de ]00» "
~ 11, de :lOO,. )o

.. rol. roo PElU'ETUO ItXTIWo'ft

1J&ta11iJiiUóda.

Se.rre .11, de 24.000 pesetas no1nina~,
,. E. de lt2.00p" "
)o D. de 6.000" ,.
> e, de 4.000» )o

J> D, de ::;:.000) ~

)o A, de 1.000» ,.
:> G, de ,1(10" ,.

:> H. de 200,. Jo

.. Po2 JOO ~O!lTlZ}lJt1

'Serie E, d-e 25.000 péootas nominales
" Dt de la.500" :)
,. C, dE 5.000]1 '&

,. B, de :a.500 ~ ."
. Jo A. <Le 500') ¡,

5 POR 1<10 IWORTIZALllE

SerIe P, de .;0,000 pesetas nOminalea
:1> E, de 25.000:' Jo
,. D. de 12.500» ::p

~ e. de 5.000' :>-
,. B, de 2.500;!l 'J,

) A, de 500)0 ~

S POR 100 AYORTIZALllIt

EMISIÓN DE J911

Serie F. d~ 50,000 pesetas nominales,
)o E, de 25,000) :t>

" D, de 12.500» I>

]1 e, de 5.000" ~
]1 B, de 2.500:¡, "
,. A, de 500 ll> ~

04,00
9,3,75
94,00
92,75
{I2,75
02,75

103,00
103,00
103,00

16·8·~l2í
16-8·(121'
lfj.8 il2'j'

28·7-927
12·8·92'1
10·8·927
16-8,927
16-s·m~7

16-B·927
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tuJo primero del título segundo del
Reglamento para el 'régimen y H'r
vicio

o
del Ramo de COI'!'eos y modi

ficaCIOnes introducidas por neal de...
creto de 2,1 de Marzo de 1907, se ad
vierte al público que se admitirán
las proposiciones, extencHdaa en pa...
pel timbrad'O de sexta clase. que se
presenl.en en las antedichas Adm inis
lra-e-~e-nes, previO" eumpH-u'ttenie- de lo-
preceptuado en la.. Raal orden del l\fi
nisterio. d-e Hac,i·enca de 7 de Octu-:
bre de :2:904:, hasta el día ! de Sep~
tiembre próximo, a las di'3z y sfete
horas, Y- que la a:perLuxa. de pliegos
tendrá lugar en la Adminislrac¡Ón·
principal de C.asLellón e.l. día (i -de]
mismo mes, ~las once horas.

l\fad'ríd, !ti de Agosto d8 f!}27.-El
Dkoeetor general, Po D., LuIs Casta
ñón.

Modelo' de ~ci6no

DOIJ.••." natural d'e.o~, vecÍIl& de .. '"
según cádrrla personal número. ~., se
Qbliga. a desempeíiat la condueciún
del: wrreo. diiar-;e¡. desde._a••" y vice-'
Yersa, per ,'el preCio· de... (en letra)
pésetas anuales. con arreg:lo ll. las CQIl

di:eiones e:oriteriidas en ·el: pllegu apro
badlO po~ Jia- l)UIeccián generaL Y pa-

· ra seg~dad de es~. pI"(J'pesrción

l
', .. aea.illIP:Ioo.a E\-ll.a. por' se.para.d.-o-. la .Cé...· dula personal' y fa carta: de pago que

a-ereo1ita h~De!" depositado en_o fian-
za de" .. pesetas. '.

, {Fecha -y fuma. del i~-)
· ~1564

SUBASTAS

iLmmmmo ~ LA fi&B'3IN!CIÓN .-
;'Dm~N 'GENERAl. DI!:í COMU__

. .ICACIO~·

CORl'tEDS'

Sereión f.·-Negrxiaao 3."

;Debiendo ,procederse a la celebTa...
oi6n de .subasta, con caráeler, urg~
~e, para. coll!ratar el traD3porte de
la c01T'espooo-8Dr.ia pública a .caballo
énü"e. ZGrita. y Campoltigar (~ kíió~

tm-etros), bajo e! tipa má.\:imo de 1.256
pesetas an.uales y demás con-dicíones
del pli·e-go que está de manifie~lo en
'la Adirnfnfs-f.racf6rr prfnefp<.tf de Gáca
res, con arreg'1o a 1-0 preceptuado en
el capítulo P.&i-liH'Eú del Utulo se¡:rtln':"
·0.0. del RegIamente para e.l régimen
y servicio llelRamo dre Correos y
·mo-aificaciones introducidas pú'r Real
decreto de 21 c:I'e Marzo de 1:907. se
advierte ::rl p-úbJieo ¡¡pe se ad:müirán
¡as :propo.st~iones. extendlidas en plr
pel . timbrado de sexta cla...<:e, (JI*'" se
presenten en la.. antedicha Adminis-
traeiÓIl. previO tm.mplimienlo, de· lo
preceptuado- en la. Real ElréEl del.:Mi
nisterio ~ HacieJida de 7 de Oc:t-uhre
de 1904,. h~t..a el día 1 de 8ep.tie¡:n....
b~ próximo, a las diez: y siete horas,
y que ~ aj)ertma de pliegus tendrá.
lugar eU ht.AdmiD.isaaeióll..de C:ice
r~ .el difa. 6- del mismo mes, a las on
re h-oraa.

Madriid, 1'6 Óf3 Ag'9sto de 1927.-El
Oirec-t{lr general, P. D:., Luis Garla
5.00:.

Modeto de p1'oposicWn_

Do'lio. o, natural deo.o, vecino de.. o,
legún cédula personal nfuneI"o..•, Be
"Miga a desempeñar' la condur-ci6n
¡!.el correo diari-o desd:e... a.o. y vice...
v-ersa,por el preci-o de ... (en letra)
pesetas anuales COD. arreglo a las e-on
dfe:i.on.es contenUlas.e.n el pliego ap-:I'1l-'
~ado por la Dir·~fón general. y: pa
Da seguridad! ,,de esta propOSlelOO
aeO'InJPafio a ella por separado la cé
d'lLla persunaI y la carta de pago que
~ta haber- depositado !'ln... :fian~
za ile... pesetas. .

(Fecha y firma del interesaifo.)
S--1563

. DeDiend-o> procederse. a ht eelpbra....
: ción ele sulr.ista u.r-gente paTa contra
, tar el transporte de la Cllrn!&POnO.om....
ciapública -en. autom6vil ent.re la es
tacf6n :férrea de.Jé-riea y la. úfieina
die:!.. Ramo en Vive:!' (3 knómcl.ros), ha'
jo el tipo máximo de 905-0 pes91as

_anuales-: y demás wndie'j~de1pUe
. gQ que está de manifiesto en la Ad

rnmlsfxación l)rincipal.de CastelI6n de:
JaP1aria y enla'&ftcina de Viver,'oon
at"':"t;"10 a 10 preee-p.tQado .en el.C:.'l11í-

"

j
i Modelo de proposicl6n..

Don... , natUral de.... vecino ne•.. ,
según cédula personar número•• ", so

\ Ú'blign a -dcsempeñear la' concmcc.ión
, del c-orreo diario det:'id:e ... a ... V' vice'"i versa, por el precio de... (eri' lotra}
\ petreUls- anuales: eon arreglo a las c(ln-

I

dietones COi'l"te.ruda$ en el plieg-o apro...
hado. pi}r }a D~Fee-e¡én general-. Y pa
ra segurIdad de esta propo-sición
aco'ffilPaño a ella por separado. la cé...
dula personal y la carta de pago qué'

I
acredHa haber depnSiw..do en.. " fian
zude... pesetas.

(Fecha y firma del' jilteresaan.j
fh-t565'

l\1iNíSTERio DE Ff McN'tO

· DIR~ro!l OEJIERAL J)E osrms
FtJBL.iCAS

~E>."'..mAc::iON -J CAR-F\.BTEBAS

ll2s-ta Iils tN.oo liaras d,el día'}-9 d~

Septieml:J:re pr6xímo se admií..irán úni-

I
carnente ene,f: Negc.ciado de COllser";
vación y R~ón de Carreteras d-cl

· Minisr:eriatie.Fomento V en ladas la:,
,IefllltJ:uaSc de. o.... :h.r-a~. pÚ.blicas de '. l:k
, l?'~níDsuI.a. e.Eep.to para fas de Ba lea-
· res y Las-. PaJn:i:as;. que se admitir-.in
únreamanfe err" dkh.a N-e-gocia.do.y en.

f cada tina d'e la·s dos Jefaturas cita
• "cias Y pura L-a. de La.. Palmas, DO sóia:
I en ésr:asmotamóié:n en-la de Santa

r Grnz de Tenerife-, !l' horas' )lábiles de
Debiendo proced~eI"se a la telebra-' l.' o.fiCina,. proPOSk. i. anes Pa.z:.'a... optar por..

ei6n de SII1Jasta para ~ntrat:al"' el se~ a la primera. o segunda su-
traJ:lS.P'CH'tle de ¡a'ool7'espondeneia pú- . bMl.a 'para ca4a proyecto de las
bIlca, en anf.omóvil entre la Admi n is'" . obrns. de- rapa:r-aci6n d-e ,los ki16me
tración dcl CeH"F'eO Central y- las oíi- 1-1"08 Y" cs.rretel'as ásf como sus rre
oinas .del Ramo en Puente de Valie-' t supuesLos por contrata,... pl:a:z.os 00 eje::"
cas y VaITecasy Garaban-cheI Bajo y 1 CUC.i()fi y fianzas provisional-e.s qU;B
Garaba-nüh'el Alto (17 kilómetros), ba.- I se han d-e depositar, que se det:al1aa:
jo e.l üpo máximo de 10.00{) p~setas ¡ en la rela-ción a-djunta..

.anuales y demás condiciones del plie~ I La subasta se verifiCará en la Di
go que está de manifie3l.o en la Ad- . reeci61t genera;l ~-e O;hras púbIíeas,si
ministraci6n del Correo Central Y Es... tunda' en. el MmlslerlO de FOIIllealo, er
tafetas de Puente de Vallecas,ValJe- 1d~ M de- Septie.mbr~ próximo. a ras
cas, Carabanchel Bajo y Carabarichel , dlez'b6r&<;_
Alto, con arreglo a lo i111f'eceptuado t' To~ tos- proyectos, pliegos de cou
e,n el capftu!o primero der. Ululo se- diciones, modelos de prposición y dis
gundo del Reglm;nento para el régi-- posiciones sobre f<ml1'a y. condiciones.
men y servicjo del RaDJ.o d~ G(}rreos 1de supreaentadón. esta:ráD. de m&-·
y lI)f}dificacion~ introdu,~:ldas por nifi.estQ en el :r.linis-terio de Foment.e.
Rev1 decreto de 21 de Marzo de 1907, '1 y en cada una de las Jefaturas de
ge advierte al pt'fuli-co que se ad-IDiti.... Ob.ras públicas de la.:. provincias ex-o
rán ias proposieiones extendidas en ,presadas en la re-laei6n aQjuntar loo
papel timJ:¡rado de sexta clase, que se que a cada una corresponden. en los
'prese.nten en !:as, anlc·diehas Admims- días y horas hábiles de uflcina..
.traei-ones, previ(}- cWnplimiellto- de [.o i ·(lada prop05ici6n. para cada proyec
p:receptuado en la Real oró~n del' gi-- f to se JlI"esental"á en papel' sellado de
nisLerio de Hae.ienr&.' de 7. .~ Octuil1-e • 3,60 p-esetas, () en papel' común con
de 1904. hasta el día '10 (fu SepUem- !p61z~ .de igual precio, desechánd(lse,
bre próximo; a las dieZ'y siete- ho-nls; ! .d-esf1e rn¿go; la qrre no convenga cOn
y que la apcrtID'a de pliegos tendrá 1 tal requisito cumplido.
rugar. en la Administración de! Ca- l Las Empres·as, Compañías o Socie
rrro Centrol el día t!:iool eita~mes; j dades propoD€'n~es están f>b,figad'as al.
a las· once hQ.ras~ I cumplimi.ento- ~el Real. d.ecreto de:f.2

IlfadriEt, 16 d'e-.Agosto de..t927':--E! f de octubre de' H123. (GAcr;;'r-A del 13)"
Director' general,P. D., Luis ~..:.~a-~. Madrid, f3 de Agool.o de 1927o-El
ñón. .Directo·r general. Gelabert
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o ,RELACION de las obras de i'eparacwn de catreteras qua~ según el ap.uncio precede!1te~ se han de subastar
eaia Dirección general de Obras públiCas, siroa&a en e! ~1inisterio de Fomento~ el dia 24 de Septiembre
próxit:Wi, a !as diez betas.

I'ROVINCIAS

...
CARRETERAS Y KILOMETROS CLASE DE OBRAS

Prl!llupnesta
pcl." contr.i

Pesatas.

Plazo total
de ejecue¡6u de las obras

(). fecha de llll tsrminaci611

FiZlnza p1'~

vfsio112l

SEGUNDAS SUBASTAS

955

.8750

2..480

1.135

31.933,20 Seis meses •••••••••• _

29'.202,4~ Seis meses ••••••••••

S2.850,6() Ocho meses .

37.945,4()0 Seis mese~ ~I
I~ T t~.{!¡S,7~ ¡,ul ~ul~.') 1~:.l:;' ,"

•
64.270,62 Ocho·meses.......... 1.925

13.865,60 31 Diciembre 1927 •••. 415
151.441,20 iU Diciembre 1928 ... 4.540

63.606.50 Ocho meses • ., ........ ~. 1.905

52.008.25 Ocho meses ••••••••. 1.550.
49.583,40 31 Diciembre 1927 .... 1.485

102.833,56 31 Diciembre 192B ••• 3.035

131.400,55 31 Diciembre 1928 ••• 3.S40

7.215,24 31 Mayo 1928 ••••••.• 215

5..966,43 3l Mayo- 1928 •••••••• 17J

36.595,20 Seis meses••••.••••. "i ;,095

34:.8l3:,:J8 31 Diciembre 1921 •••t . }..O40

20.185,"31 DI"""'br.'''7 "{ 605 -

• :!.1 %.53.99'5,49 Ocho meses ••••••••• 3t_"U'.,¡;u

22.337,31 Seis JIfeSeS.......... " me
36.724,79 S:eismeses.......... -:. 1.100
34.857742 .$eis' meses.... lo..; .......... 1.043·

5L.198,ó7 Ocho meses ••••••••• 1.535

@..363,4& Oehomeses ............ 1.(1)>

19..356,00 '" . 5S(}~elSmeses·...............

151.890,50 31 DiciembrelS23 •• ~ 4.~

'59•.233,50 Ocho meses ••••••••• 1.77"

140.017,10 31 Dieiembre 1928 ••• 4.200

Reconstrucci6n de 1

Repar~ción de expla
nación y fume•••••

mnro ••••• '" "'_ •••••
Reparación del firme.

Defensa de la expla-
nación ••••••••. _._

Reparaci6n de expla·
nación y fume•••••

IdeD1•• *~ ••••••• ~ ••••

Ide~.•.•••••••••••.•

Idem ·••••

Reparaci6n de expla
nación y firme y al
quitranado : ., •••••

ldem•••••••••••••••.

Venta de Culebrin a Castuera, ki16metros
lOS y 111 a 115 '" . . • •• Reparaeión de expla-

nación y firme •••••

nas ....... ,. ..... !lo ••••

Burgos aLogrofio, kilómetros 21 a Efi ••
Lngr'olio3 Uabañas de Virtus, kilóme·

tros14 a 86· .
Buño a Lage, kilómetros 1 a 6 •...••.•••

Villafranc!L de Jos Barros al Oampillo'
kilómetros 3 a 8 y Villafranca de los
Barros a la Oliva de Mérida, kilóme-
tros 1 a 3 ...•..•••••••.••••••••••. '"

San Fructuoso a Berga, kilómetro 14 ••.•

De la de .Jaca a Sang';esa a Heeho, kiló-
metro 16 .

Alballldejito a Guadalajara, ki16metros
9 a 12 •••••• " • _. -•• • • • ••• •• Reparación 0.01 firme.

Estartit a San Jordi Desvalls, kilómetros -
17 a 23 y Vilademat a Pdafl"ugell, ki·
lónlelros 18 a 24 y 33 a 35 ..•••••••• ~. Reparación de expla"

nación y firme••••.
Tar8ceoa a Francia, kiUmetros 69 .. 76

v81 a94 _•••••••..••••••••••..•••••• Idem ..
Bolea· a la estaci6n del ferrocarril de

Ayerbe, kilómetros á a 10 •• _ -. Sustitución de bada-

Zamora a Fermoselle, kH6metros 32 y 37
Y da la de Salamanca a Fermoselle a la
de. Zamora a Fermoselle, kn~metro¡:¡
1 y ~••..•..••.•.••.~........ . •• • • . . • • • Reparación de! firme.

Ayerbe a Sádaba, ki16metros fIl a 75.. . . Repanción de expla-
. nación y firm"•••••

~"alma al Puerto de Alcudia, kil6metros
3 a 1 ~"""""''''''1 Reparaci6n del firme.1

:::'P~P-.AS SUD'AST...~ .

Baza a Huél'cal'Overn,kiió!Il')! ros 29a38. tP..aPro.:ación de e:¡;Pia·t
- pac¡ón y firme" ••••

, , . -

sevina ala deLora del Río a Santipon
ce, kilómetros 1 y 5•••••••••.••••••••

Las Palmas a Agaete, kilómetros 18 a 24
y 29: a 33 _••• " __ •

Las Palmas a S8:Il Bartolom6 de Tiraja~
na, kilómetros 4, a 9 y l!L ...... - .. ~ ••

Madrid a. (,.:<!ruiía, kilómetros 161 a 171..

J3adajoz •••••••

Cuenca ..

Gerona.•••••••.

·COruña•••••••.

Idem.•• III ......•••

Zamora •••..••

Valla:dolid......

Almeria .... .6 •••

Idem•••••••••.

Las Palmas••••

·Barcelona •••••

Bnre:cas: .
Idem .

.Idem ..

!3evilla ••••••••
]ileD1••••••••••

Idem ..

.Guada!ajara •••.
. .

Huesc9 '

Zaragoza .••••.

Baleares••.••.•

,ldem:: ..

,iIaM1.......... Albacete a. Jaén. kiiómetros 2C!8,676 a 211.

J.ogro~o..... •• Lerma a la. estación de San Asensio, ki-
, lómetros 76 a 81 •.•••••••••••••••• '" Reparación del firme.
Salamanca •••• [Salamanca. al Muelle de Fregeneda. kil6-

m6tro~ n.4M: a O,4J7 •••• _.. • • •• • • •• •••• .A.doquinado .••• ~ ••••
Idem.......... La Vellés a la estacIón de Gomecello" ki·

I
lónletros 1 & 7 t~ep:u:aci6n de expla..

. I naclón y fume .....
Segoña •••• ••• Estación de- Yanguas al R€.~ajo, kilóme-

tros 1 a 5 ...••••. .•.•. Reparaci6n del fume.
~m·. Estación ·de Fuente de Santa Cruz a Aré-

valo, kil6m~tros 17 a 21,345 ••••••••.. Tdam ••••••••••••••••
Unión en Sevilla. kilómetros 1, 2 Y 11. .. 1dem•••••••• " ••••••
Garmona a Paebla de Cazalla, kil6me·

tros -4 a 9 y 168' .39•••••••_................. Idem ' a

Sanlticar de Barnuneda a la de Madrid a
Clidiz, kiMmetros 1 9. 7.... • •••• • •• • • • Reparación de expla.

nación y firme •••••



97.985,10 31 Julio 1~28•••••• oo. 2.935

107.755,13 131 Diciembre 1928 • ~ • 3.230

3G.193,73 31 Mayo 1928 •••••••• 1.08ó

109.051,33 31 Diciembre 1928 ••• 3.270

112.534,,68 31 Diciembre 1928 ••• 3 ..375

51.495,94 31 Julio 1928••••••••• 1.540
; .

53.978,82 3i Julio 1928•••• ~.:.: I.GI5

95.487,55 30Ja.n.io 1928 •• ;..... 2.860

2.742.977,12TorAL•.,. ••••-....

Reparación de expla
nación y firme y rie
go superficial (l o n
bitumen. " ..

IdeOl••••••••••• * ••••

Idenl••••••••••••••••

Reparaci6nde expla
nación y fume •••••

Idem .

Reparación de expla
nación y firme •••••

•
Reparación del firme.

".Idern .

Cartagena a Mazarrón, kilómetros 12
a 23 •.••••••••••••••• , .

La Unión a San Javier, kiJ.6metros" j
5-10-11 Y 12 a 22 .

La Unión al Rincón de San Ginés, kiló-
metros 3 a 8.•...••••••••..•••.••••.•

Cabo de Palo:>:. al Albuj6n, kiliímetros
la7 ~ .•.•.. , •... ~ .•...

Alcalá de Guadai!':::. a Cssadche, kilóme·
tros 17 a 20 y 7~O metros del kilóme-
tro 30 tI- Il' I ..

Estación de Baeza a Albánchez. ki16me·
tros 1 a 12 •.•••.•••••.•••.•. : .•.•••.•

Estaci6n de Vilches a .A1merfa, kil6me-
tros28a30 .

PROVlliillAS·

Sevilla .

denl ••••••••••

Idem•••• tI-., •••

Idem••••••.••.

ld'e!ll•••• l1li ......

Murcia •••• , •••

Jaén ••••••.•..
Idem •• ~ •••.•••

!d-em .

rdem 11."

ídem••••••.••.

r
Ci.diz ..
Cnenca••••••••
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CAlÚtETERAS:Y =OME:rRO~ . CLA~E--,;n-.-E-0-BRA--S-·~::"'or';'~-~":'~nu-~-sto-~--:I:--d-'-eI-~-;W-Cl--6-:-~O-:~-.-·--'o.""~r-l!lI_u..:m-P'I3JlQ_~:":'::';':-:~;~';"••
___________I"--p.;...e-;:;....tu-._'_ o.tec~ ds Sa t~naCj6n, ~.;¡:w.

Jerez a R'onda, ki!6metrils 74 a 78 . ~ ••.'. Repara:ci6n del firme. 4,7 .680,721.8i M:'Ó"o 1928 • ~',"'" 1.{OO
Taranc6n a Terue), kil6metros 6 li 14-20

Y 89 a 41 •. .'........................... Tdem................. 115:514,9731 Diciembre 1928 ••• 3.4.66
Cuenca a Alcázar de San Juan, kilúme---

tros 36 a 43 y 50 a 54•••••..'..... • •••. Idem................ 78.6iD,20 31 Julio 1928......... 2.3lT.S
Cuenca a Tragacete, kil6metros .13 a],5 • , • .

y 18 a 22 R.~par¡¡ción del firme. 76.G92,45 31 Julio 1928......... ·2.280
~bólcete a Jaén, kU6nietros 110 a 132... Idelll ••••••,....... ••• 157.414,~O 81 Diciembre 1928 ••• 4.720
De la de Pilar de Moya a Andújar a la de

Andl1jar a ViHanueva del Duq;ue, kiló-
metros 3 a 7.1'2 a 18 y tramo á la esta;-
ción de MarIDDlejo ' •• '

m

Madrid, 13 de .AgOStO de 1927.-1:1 Director general, Gelabert.

~L()Al..DIA CONSTITUCIONAL D~
EL ESPINAR

El día sigui-enle después' die hab«
~ansc-u",l'~do veinte hábiles desde ~
~ publiqU'€l e~te anuncio. eJ1 la G~
eSTA DE 'MADRID, tendrá lUeo-ar en ~

i Sal'Ón de sesion·es de este Ayuntaro,ie~
I to, ante mi aut?¡o]dad o Qui-e~ leg~
!l :n1iente rn;e s.ustltuya, con .~lsLenelf.ll

de un mIembro de' la ComISIón per-
• m"anente y del ~m:pl'l?ado del Ramo de

1 ~
"

.EFA~URA pEGaRAS PUBLIOAS cllmplim~ento del Real decreto d,e 12 moooelo dé p-roposidón y dlspos.iciOIi~
BE LA P,ROVINCIA De ALMERI4 . d-e Octubre (j,e 1923. (GACETA del 13). 80-b1'e forma y cO'Il:diciones de su prgj(

CONSERV4crON D';E. CARRETERAS El proye-eto, pliego de cO'ildiciones, &Bntación, est,ar'"cm de, mahifl'emQ ¡¡¡
modoelo de J}ropo-sición y dispBicio-n-e§ esta J,efatura, lps di@: hábiles de crfiii

Ha$ta: las twoe hOTas del día 10 de S<l\)re forma y cond}c,iones de su pre- ci-na. . . ,,/;1
SeptiJem:brce prórim(), se adtmiten, úni..; sentaei6n, es.tarán de manifiesto e-n:Cada, proposición, para cada: p'royé~;
ea¡menLeen las J.efaturas de Obras pú~ esta Jjefatw"~ e'1l los días y horas há.- to, se presentará ~n p-apel s~llado •
b~i'Casde las provincias de Granada. y biles <Ul oftciíJ.8.. $,60 pesetas, O en JlflPé'1 eomiÚIí ~
Murcia: y en esta JMatura, a las ho-- AJmería,12 d:e Ag-osto de '1'927.-:" .póljza d~ ,igual preeI-o, desechánd~
r.a:s. háb-ile.s ae o.fi.eina, propos-ic,iones' El Ingellie,ro j.et1e, .Amgieil QChotorena:. dElSde luego, 4\._ que' al abrirla no~
pa.ra optar: a la segunda sub-astade '8---639 §u1te con tal requisito cumplido, Jq.
fas obras de acopios para co-nserva- cUall lleva consigo el qUi8 una vez e~.
ej6n del .fi:rírJ.JJe y empleo de piOO:rá tregada la propo.sic!~n al Oficial ~,
,machaca.da en l()s kilómetros 5 al 7 ~EF.TURA DE OBRAS PUBLlCA~ oargado de :recibirla, ll,Q se pueda 'a~
de la e-a,¡cretera de Garruchlll a .Ga- DE VALLADOI..JD mitir ya en njngún momento el sum
Bll:I'do$. provincia de Almería, . cuyo CONSERVACIÓN DE CARRETERAS sanar. la detldencia qu:e. en cuanf,¡j ji,
presupuesto asei$de a 21.257,75 pe- SU reintegro tenga. i
fietaJS, sien-do. el plazo de ej e'cueián Hasta las t¡:ece ho,ras del día. 5 .Q~ 1 ~ Em¡presas, Doropañias o S6ei~
~ta el 3-0 d<e AJb.ril de 1928 y la; ftan- Septiembre pró:dmo se admitirán ,en ~ darles pt'oponen-tes están ooblig~ 8:f
ta provtsional de 638pese-tas. esl~ Jefatura y 'en las de A,víla. Bu~- ,1 cl.ia'rlQ.liI0.iJ6nto- del Real decreto deW
. La. subasta se verificará en la Je~ l gas, León, Palencia, Salam~a, S6i}O~ 1- de oétubN de 1923. (GACETA deI1SJ~,
tJlturn de esLaproyI:n.cia, p1aza de Ca- r vLa y Za:r:nora, a ~as horas hábiles de vaUadolid, H de Agosto d~ 1927..........
~!'!Jjas, número 4, segundo, el día 14 ¡ oficina, proposi-eiónes ¡para ppt-ar a la El Ingeniero Jefe, Francisco Ri:v~
::t-e Scptiemb!N, 8J las ont'.08 horas. ¡ segun<ia su:basta de las obras d~ rie- 8--1405:

Ca0.<4 pro;po.sición se presep.-tará en 1 go 'asfMtico superñcial par~ comltr
a¡apel sellado de 3,6Q pesetas P. en pa- ¡ vaci'ón,en los kilómetros 137 a t62,
~el común conpóUza de igual cl~,e ¡ de la carretera de Adanero a Gijón,

"'1 pr'ecio, des0Chándo¡¡e, desde lu~o, i cuyo presupuesto es de 96.4G',19 pe-'
la que al abrida¡ r:.o resulte COIl' ta:! l setas, siendo el plazp' ~-e 'ejecución'
~uis;Ho cumplido, lo cual l~evará ¡ ha,sla el 31 de Djciembre de 1928 y
~OD:Sigo el que ,una vez 'entregada la ¡ la fianz()¡ provisional de 2.894,02 p;é
¡J-!'oposi,ejón al Oficial enc-argooo de re- ¡ setas. _. .' .
t-fuirla no se puede admitir ya en nm-. ¡ La. subasLa se v-erI:fitar! en la ;re"'
~ún momenlo el sUbsanar la d-efi-ei-eu- : fatura de Obraspúblicl1.S de esta pro"'

,cia que en cuanto .asU reinte.gio e vrncia-., sita en la calle de Riego, nft
tenga. ' . I Iú-()ro 4-, el día iO de Se.ptiembre pr6..:.

LasE!D;;:reS::¡;:;,CGITIpañias o Socie- ~ ::timo a la's OrJ.iC'8 hora.s .
.¡jades proponentes estún obligadas al I :El proyecto, pliego de condiciones,
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•
Món!,e¡; que .. designe la Jef~tura del
lDistri~o fo-:r:estal de Seg-ovia, así cómo
un funeion;¡.ri<l d-e. la Gua:rdia civil,

.. Si quisiera asistir, d;mdo te del act.o
,. un Nota.rio, la:sU!basta de los produc:,.

tp~ n1OO.of,rabies en el aüo f<>r<estal .~
:1927 ?J 1928, ¡Mmer aíio del segundo:
(I'ec.en~o y s,egundo periodo del pl"O
yr~eto de orden3ción del monte deno
TJ:linad'~ Dehesa de la Garganta, de
esto¡; propios, ,o -sean 5.779,5-43 metros
cúbicos, bajo el tipo de tasaci6n dé
S46.772,58 peootns, ajustándose las
proposIciones al mo-delo que a conti..
nuaci6n ~é inserta.
.. El sisleI1'la será el de pli."egoo ce-'

. I'1'aoos, que &e' pr~entarán en el pla-
zo con:t'Prendido des<!,.e el.. 1 día sigUi.en.""'1te al en que Si8 publique este anundo
'\ID, la GACETA DE MADRID hasta el an
.!eriGÍ' ioolusiv<e al en que haya de
Qe1eibra.rre la, sulbasta, dentro de 1;1$
~l00'asde nuieve a doc,c de la mañana,
Ie'ñ la oficina 00 Interv.encióJi muni-
cipaJ tie ,eSte Ayu:il.tamiento. .

.A todo pliego'de: proposidón se
acompañará, por separado, el res
guardo que acrü1ite la connstituciÓn.
dal depo.sito provisional, que serán.
[17.338,63 pesetas' y la. cédula perso-'
nlaJ d/e¡1 presentm::lor, cuyo dlep~.)sito
provisional se c()nstitu.irá eIt la De
positaría municipal de El Espinar o
~ la 9aja gene1'3J de Depósitos o SUS
SucursaLes. ,;;
, Paa'Q mejór ihteJ.igencia:, a contí";
nUSJci6n Sé inserta: un i3xtracto de las
~rinlCipa1escondiciOnesde los pliegos
00 las fMulUl.tivas. y eool16n1:iC(}alÍ
;ministrativa'S, cuyos plieg,)s Se! en~

~ueiltran. de manifiesto en la Secretá
rl.a de este Ay¡.pltamiento.

"
Ext.racto lle condiciones.

La. licitación versará sobre el valor
i!'El' 105 p.rodu~ maderables, o sea
.$oDre la: tasaiCí'Ó.Ii de, 3i6.772,58 pe
§e1as+
'Ell'iemlatante designará una. p.erso
~ en Segwia 'ti en: El Espinar, para
quli:l' ~l' IIJge.niero puooa. haoorle las
iQ,otitlcacjooes ()' entenderse ati los iii
~dientes qtJJé ~ ocasionen.

:Uhai :Vez' hooha 'la adjudicaci6n defi.-,
~tiva pqr el A'YUJIt.amiento de El Es....
;pinar1 la; persona o Sociedad. que re
fllt;e :tíeIl:n'a.1:an~, ingre.ss,rá para mié
~6rai8 la cabtidad de 21.000 pesetas en:
:I9.f Caja de De¡positos d-e lá provincia;:
él 10 por 100 de la totalidad del re'.,
mate en arcas dell Tesoro y la dif.e
l:eOOiá en l-a: De!p6sitada. munilcipai
o.,gl .Ayuntamiento de El Espinar eX)':
~ siguim.te fonna: el 50 pbr 100 antes
•~ haJCeMa la. ,entrega ~ monte y 'el
otro 5{J pOi(' 100 el día. f.o de Dicieni-
bré (loel actual año na:tural. .

. rAsi:misrrio será de. cUienta - del re:
int3<tante y quedará obligado al, pag()
(le los gastos de gesti6n técnica.. cor:nr
prendidos en el presupuesto que se·
acompaña¡ aJ.. pli.ego de condiciones
'3iSl}end~nte a la cantidad de 2.4,89,81
pesetas, que ingre...<:ará en la Haibili
tación del disotrito fO'I"eStal de S8goviá.

Si el .rema:tante quisiera ejecutar
al,g'ulUl- OOxa.~OÍllSi.1"Uir algún Caml¡¡':o
Q est¡¡;hlooer algún artefacto, 'sóme~

terá el oportuDQ proy-eeto al Ayunta
miento propietario, quien,informado,
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·10 pasro;á, al Distrito forestal para Su
31probaci6n. i

La fianzti: defuJ.ith:a que um vez
adjudicads el rernat-e tiene qM i ní:i.s
tituir el rematante en la Depo~iLn-ria~

municipal' de El E..'~;piJ;lClr. s~rá ~120
p{)r 100 de la c.añtidad en que le sea
adjudie'áda di.c;ha suba'sta!. .

El aprovechamiento "de 1eñ.as y ex~
tra:cción de, ellas procedentes de }OS
pines madeÑi.ibles e jj:tmaderable's Se
ef.e:ctua:ráen la ·f(}tma y mOdo que la
Comisión: pe1"JTlanente {lel Ayunta
IDieuto a.culeirde.

Para el b:a.sf,a.nteo de pooere" podrá.
uti¡;:arSe cusJquie.r Letrado_ cn-;:¡ ejer-,
CiClO en Segovia 'o en Mail :d.

En USO del-dBoocho qu'e eoncad:e
aJ Ayuntaroien:t.o' el a.'!'l.iculo &í de las
In<struccionieS de' 17 de Dctubre de
192'5, la Go.11p<l!'3.ei6n mnr.ieipal se re
serva 'de' e}eI1cer el der('c~o detanteli
en el plazo de' ocho dhs después de
oele.brada la sl.l'ba,stá pRra' 3ldjudicatse
la mi.sma por la má.",ima postura que
se haya h:echo.

Se hace eonstar que el acuerdo de
subasta y plie.gos de c:oooiciones han:
~stado expuiesto.~ al públieo por es
pMio dé o'cho día.s sin reclamación.

El F..iSIPinar. 16 de .Ag;o,:;t.6 de 1927.
El Alcalde, F. Pél'eZ Ruano.

Modelo de pro';,;os.>ión_

(PaiPel de seña CIase.)

Don ... , vecino de ...• cnn cédllla:
p;e:rsonal núm-ero ._., clase... de la:
tarifa ..., expedida en ... a '" de ...
d>e 1'92 .. " enterado del anuncio pu
blicado en la GAGETA DE MADRID del
d:ía •.. de ." y en el Boletín Oficial de
la provincia. de Segovia. número ...
d:e;I día .•• d,e ... y die las condicion'Bs
y requisitos que se exigen para la
adquisición €u púhlica S'lilia-sta de los
pl:'oduiCf.os mM.€ruhles en e.l año fo·
rest~l de 1927 a 1928, primer año del
segundo decenio y segundo período dcl
j5ro'Y'~to de O'rdenac[ón delmont-e De
hesa de la Gargahta, se comprome
re a la adquisición de elloseon 00
tricta sujeción a 10-5 requisitos y c·o~:..

diC:íOMS de los pliegos por la cantidad
,de ... pesetas EexpI1&Sadas en letra).

(Flec.ha y firma del proponente.)
8-1562

ALCALD!A CONSTITUCWmAL
DE .SEVILLA

,ElI E~10_ .Ayuntamiento ha .re
suelto oontratar p-n subaSta. púbUca las
obrar; de pavimentae:i6n ije la glorie
ta de San Diego y ar~ecife5 del mis
mo nombre y; del Foso, qu~ importan
746.5f3.40 pesetas. .

El acto tendrá. lugar el día 23 Ge
Septiembre próximo. a las i:lor.t'l horas,
en las Casas GapiiuJar9s, ante miau
toridad o Ten:iente ,de AlcaJd!e·en quien
deliegue~ y con asistencia de otro
miembro de l~ C-{}m~'Sión permanente.
coD: aITeglo al preSUpuesto: y conói...
ciones que constan [,n el ~xped:ienf:'e

re....9JectivQ. el cua~ esta.rá rle m~nt-

fte.sto ~n la &eeretaría ll1Un,!cipai par~
",onocimiedtó de los lic,i.tadores. ,

El remate se v~rifica.rá por plie;:::ol
eerrados co:r;lfol"IIle a lo preYenido .~r(
el artículo 15 diel Reglamento lire ~lie Julio d.e 1924, 'Para la eontrataeió«,
de obras y'Ser:vici()s a cargo de 1.a( ,
entidooes munici'Pales y con estricH(
sujeción al 'IDJOd!eIQ qu~ ~i.~ inserta ~u:

este edictd, adviertién'dose a los pG&';.

, tores que para tomar parte en la Sl}-l.,
basta habráR de COfi-s.ignaT previa.....
)TIente como depósito prov~sional le
canttOOd de 37.325,67 pesetas, bien el(
lao¡ arcas mutiicipal.es, bien eJl la C~
ja 17'enera~ de Depósitús o en cualquie:""!
ra "de sus sucursales, dev!'lJ;lgaudo e~
La primera. los arbitrios corrfu1>1Ju...
d¡iente:;; así c'omo que )a fianza d~
fi'ni1.iva que ha de constituir el :re~

matante asciende a la, \lanUda,Q. de ~:.,¡

setas 74.65f,34, y que el pago die, es:.
tas ob~ se hará con cargo al pre"i
SU'Pue~to .extraordi·IiaI'io para. conti.-;

,nuar la reforma 'de la ciudad y r2a,;.;;
lización de las obras conexas a laij
de la Ex,posieión' Iberoamericana.

En el mencionado. presupuesto s~

consigna cantidad sufic¡ent~ para es""l
te gasto. ,

Se hace constar que l1a lranscurri
00 el plazo de reclamacion,o.¡;; ITlle 'se:
fijó con arreglo al artículo 26 0:e1 ei-:
tado R~glamentode 2 de Julio dil i92~
!Sin haberse presentado ninguna.

Las proposiciones se 'Prese...'1tarán en
el Re.gistro general re la Se.cretad¡¡;
desde el día siguiente al en que ~
plililique el anun.:::io, en la GACE!''''' D~
:MADRID hasta el día anterior al en:
que se celebre la suhasta, en sobrei
cerrados y lacrados. acom'Pañados d~
Jacédula personal y del talón o r~s'"

guardo del depósito provisional co-
rrespondiente. ' '" '

Las horas que se, fijan r~t'a la en:::;
trega de prÜ!posiciones son las 'de ofi.,.
cina de los días laborables.

Los poderes que jU<iti.fiquen la per...
sonalidiad !fuI postor serán b~tanteg;"l

dos $l. su C{)sta, Dor cualquiera d~ lOS
Letrailos consistoriales.

En el caso de resuiLar -iguales iiciii'
o más proposiciones, en el mismo aca'
tú de la subast.a. se verificará la :tr~
citación por pujás a la Uana (}uran:~
te el término d~ quince minutos, en.o;¡'
tr:e los autores d'e lit!:> rr:Ssmas, y ~
trmscurri<lo d!icho térm.lno subsisti¡a....
ra el empate, se .resolverá pOI' E!(Ir~

la a.&judiCación según 10 dispuesto .eíi
el artÍ{:.ulo 15 ael Rog-lamenlo -!'efe-'l
rido. .

Sev:ilIa, 9 ® AgQ5Lo d,e 1927.--(ile",
glhle).

Modelo de pr(}'P'1sfci(in.

El que suseribe,.yeelDo de••.¡ .~n 11
calle o pla7..a de.••, número.... ',Con,..
trata con el Excmo. Ayunta.i-niento ~
esta ciuoad las obras d.e pavimenta"<i

, ci6n ,de la glorieta 'de San Diego ."
arrecifes del mismO nom;bre y. ,~
Foso, conformánuo::.:e ~on los preci~

y condiciones que constan en el e:$:"
pediente respdctivo y haciendo la baj(
de (tanto por c.ícn!o) (por }e~), es.
el valor total de las obras.
(F~ha y firma del inter,)snc1'O.1

s-.15~i1
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esta ciudad las obras de pavimenta
ción del arrecife de San Telmo. con
formándose con los precios v coudicio
nes (lUe constan en el e.."'{'pea¡.1nLe res~

, pect(..o y, haciendo la baja de (tanro
por ei€'!lto) (por letra) en el valor to..
tal. de las obras.

(Fechay:firma del interesado.)
8--15U

El E::romo; Ayuntamiento ha resuel..;.
· to contratar, en subasta pública las·

obras de pavimentación del arrecife
~e San TeJIllO, que importan pesetas
·431.100,21."

EJ ado tendrá lngar el dia 20 de
septiembre próximo. a las doce ho
1'8$, en las Casas CapItulares, ante mi
autoridad o Teniente da Alcalde- en
-guíen Gel.egue y CO'Il asistencia de ('-tI·o
miembro de la Comisión p.erman~nte,
eon arreglo al presupuesto y condbio
loes que constan el el eXlpediente res
pectivo, el cual estará de manifie5to
iE!1II la secretaría municipal (Negoda.
do de Obras púhlieas), para··on.)ci
miento de los licitadores.
, El :r.emate se verifi,carápor pliegos
001'1'0008, confortne a lo prevenido en
el artículo' 15 del Reglamento de 2 de
.Jlllio de 1924, para la contratación de
ebri.s y servicios a cargo de las entl
dadJ¡~ municipales y con estricta suje
ei6n al modelo quee se inserta en este·
edíctO, amrirtiéndGSe a ios postores
que para temar parte en I~ subasta
habrán. de cOIlSignarpreviamente
como depósito pl)visjonal~ la cantidad
de 21.555,01 pesetas, bien en las al·
oas municipales, bien en la Caja ge
neral de Depósitos;asi cOmo que la
fianza definitiva que" ha de ('oD~tífutr

el rematanl-e aseieIldea 42.ft O.l)2 pe
setas, y el pago de estas obras se ~a-rá
con caTgo al .presupuesto e:dnnrama
no para continuar l~ reforma d€ la
eiudad y realizacIón de las obrltS cone
xas a las de la ~osicí6n Iberourne-
~ana. . .

En el mencionado presupuesto se
(l,onsigna cantidad suficiente para estoo
gastos. . .

Se hace consf.ar que ha transcl.U'ri~o
íel plazo de reclamaeiones (DIe s~ fi.!6
éon arreglo al artJculo 26 del cltado
ReglamenJó de 2 de Julio de 1924, sin
haberse pl"esentado ninguna.

Las proposiciones se p~eota;rá:n en
el Registro general de la Secretaria,
desde el día sIguiente al en que se
¡;u1ilfqu'Ü ei anuncio en la GAC'E'TA DE

·MAmUD, ba...«ta el día anteTior al en
,CJUe se celebre. la licitación. en sobres
berra:CIQsy lacrados, acompañados de
]a cédula pérsonaI y del talón o. re,<;
guardo del depósito provisional co-
rrespondiente. . -

· Las horas qu:e se fiJan para la en.-
·tr.ega de propooidonesson las de ofi
cina de Jos días laborables.

Los poderes que justitlque.n !a p~r

SOD-.J.!idad del postor ~rán bast.antea
"'OOs a su costa por r.ual'quierade los
: L€otrados . eonsistori alego

En el cal$O 00 resu ltar iguales dos
·o más proposiciones en el mismo R~to
de la sUbasta se ~rifll'..ará la lir';¡a
ci6n pOO' pujas a la llana (JuI':mte' el
término de quince minutos entre 10$
1mt01es de las mism~s. y si transcu
rrido dicholérmino subsistit"J'ac! em
pate, Se resQlverá. .por sor~o lalld-
. ,U'ó •. ] A·~p···... itt- - _.JUl,ilca<n TI,. seg-.;n ,r;0· '-lr'~~ 1.&~...,Lr\.T ,'C:~, 1j,[

·a.Tt:fculo 15. del Reglamenf o referldo.
Sevili3.,9 de Agosto de 1927.-i:IIe

gible..

Modelo .ae proposicíóñ.

El que suoo~ibe, vecino de ..., 'en la
.. caUe o plaza de •.. , núm,ero :.•, con
trata poP, ~ E:xmno. Ayuntanuent9.· d~ -

umilfEfiSIDAD· eEftTRAL ~

F"'.:::uLTAD DEFA.Rl'AAClA

Dehiendo proveerse con, arreglo- a. lO
que dispone el Real decreto de 9 de
Enero de 1919,'con ca,I'ác(,er temporal
por esp.acio de cuatr.o años. prorroga
hles por otros cuatro, en las condicio
nes que se determinan en el citado
Real de~ret.o, una Auxiliaxía dotada
con 2,{}OQ p.esetas de gratillcación.. ea
el actual pwsupu. sto adscrita·a la
asignatUl'u de.. .Quimi.ca inorgánica
aplicada a la Farmacia: y prá'Cti.cas
die La.borat.Ol·: o, se· oonvOC& por el
pres·ente a lo,; que reúnan !:as. condi

.ciones exrgidu.s por el mencionado
Real decreto. para que en el término
d~ veinte días, .3; contar desde lá pu
b-Hcaci6n .00 este anuncio en la GA
CETA DI;; MAJ:"·:.m, puedan solicitar del
ilustrísimo ,.eñO-I'· Decano de esta Fa
cunad de l"armacía la vacante indi
~ada.

Las .soEcíludes, con los doeumen
tos, se presentarán en la SooI'e~rfa

<fe esta. Faculta<I. todos 106 dfas labo
rables, en las horas de di·ez a doce;
acompañando la cédula peroOOlal r un
certificarlo dol Registro Centra de
Penados y. Rebeldes, con el -que Se
acredite no e.9tar incapacitado. para
ejercer cargos públicos. .

El plazo de admisión queiJ:$.rá defi
nitivaanenie ceTl'ado el dIa aue cum
pla los' veinLe, como se indic.a~ a la
mJ.a de la tarda.

Acompañarán a la in.stancia,. que se
reintegrará con .una póliza de i ,20
pe$eta.s, cuantos' documentos am-edl
too. Su compef.encia para e:l desem
peño d-e la Auxiliaría, resesvánoose la
FaculLad, eD caso de d~da, el dere
cho a sO'I:net·er a los a.<;prrant-as a los.
eje'T"Cicios que CI'ea.proeedentes.

Madrid, 16 de Agosto de 1927.-EI
Catedrático - Secretario, R Folch. 
V.O B,O: el De.cino, J. Cá:mres.
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Dehi'ando provoorsecon arreglo a. lo
qua dispooo. el Real OOcireto de 9 <le
Enero de 1919,concarácter tempo-ral
por- espaeio· de e-aatroaños, :pror1'?~
bIes por OItros cuatro, en las COndICI.O
nes DIle se det~r,m-in~, en el eit.ado
Real 'decreto, una Auxiliaría dots.f.la
cOn "2J){)() pesetas ¡;le gratifteación,. en
el actual presupuesto'adScrita a la
asignatura de HistorVt.de 181 Farma-'
cia y estudio· oo..-nparatrvo de las far-'
JlJtaC<ll{)eas vi~ntes,·se- convoca por ~l
presenre a lasque reúna:n.l<15 smdl 
ei0ne8 exigidas. por' el roenel<ln~o
Real áooreto~ para qu'EI en el térmiJ).P.

de veLn-te días, a conLar desde 'la pu
blkaclón de este anuncio en la GA
C~A DE MADRID. pueda:n solicitar de!
ilustrísimo señor Deeano d:e esla Fa
cu!ln.d de Ftarrnacia la vaeanLe indi
cada.

Las sÜ'liocHuges•. con los documen
tos. se presentarán' en. la Secretaría.
de esta Fa.cuILad. todos 106 días labo
rables. en las horaS de diez a. doce..
acompa.llanrlo la cédula: ·personal.y un
certificado del Registro Central da .
P·enados y Thebeldies. con eJ. que se.
a.credit·e no es/..aJ' incapadLarlo para
ejerceI' cargos público.s. '

El plazo die admisión quedará defi
nitivamente cerrado el día Que cum
pla losveinLe, como se indica. a: !a
lLIl2..00 la tarde. '

Aeo·mpañarán a la instancia. que se
reintegrará con una póliza de 1,20
pesetas, cuantos' doewnen tos acredi
ten su competencia pa:ra el desem~··

p.ellD de la Auxiliaría, reservándoos la:
FacuHad, en caso de dud'a, el ooe

'cho a someter a los aspirantes a los
ejercidos que erea procedent.es.

Madrid. 1-6 d-eAgosto de 1927.-EI
CaLedráUeo ..; secretario, H. Folch.,..........
V.Q B...: el Decano. J. CasarC15. ,

P-t378

Debiendo P"l'OV"eeI'Se con arregio a 19
qUoe dispone el Real d-ecreto de 9 .de .
Enero OOt919, eón carácter t-empÓ'I"al
pcresp&eio de ouaf:rü años, pI'orr?~
bIes por otros cuatro. en las coodrclo
nes qUe. se determinan en el citado
Real decreto, una Auxiliaría dotadtll
con 2.000 pesetas de· gratift.eaeióiJ., en
el actual pre.supu-esto a.cl..9crita a l~

. asignatura de Química biológi-ca con
su análisis, se COnvoca por el pre....
$lente a los qu;e reúnan las condi-

. dones exigidas por el mencionad6
Real de.e:rew.,. 'DQra. que en el término
d~ veInte dias, a. contar desde la pu
blica.ción de este aJl1.looio en la GA
CETA DR"MADRID, puedan solicitar del
ilustrísimo señor Decano de esta Fa
cultad de Fa.i'maeia la vacante lndi...
eada. . .

Las solidtudes, con 10$ dQC1J.IlHm...
tos, se presentarán en. la secretaría:

.de esta. FMultad.. todos los· días labo
rables, en las horas ~ diez a doce-.
aoo~añando la cédula personal y un.
certificado del FU!gi5tro central de
P.enarloo '.y Rabelde.8, eon el que se"
aeredite no .e9t.ar ineapacitado para
ejercer ca.rgos públicos.

El plazo de admisión 'quedará defi.
nitivamente cerrado el día que cum
pla los veinte, como se indica, a. la
una 00 la tarde. ,

Acl>tlipaña:rán a fa rn.sta.ncia,. que ~
reintegrará eon una póhza de 1,2!J
pesetals, cuantos documen~ ao1."'edl
tEm su eompetenciapara. ·el desem""
peño..de ·131 Auxiliaría." resel"\':ándooe la .
Facultad. en caso de duda, er dere
cho l!. sQmeter a los a!>pitantes a los
ejereicio.;; que crea ftl'ocedentes.

Madrid, 16 de Agosto de 1927_-El
Caf:.edrático- secretario. R: ·:F'Gleh.. 
V.o B... : el ~o. J.. ·wro"'es.

'P-f379
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D1B.ECCÓN ~E:R.~

(Jonctm!9 ptmr. la in#a.!acitm del trans
·f1OTte elect7'1Jmecánico de equipajes
en la estliei6n de Barcelona-Té?"-·

, ~7W.

Deobiendo prQC?der esta Compañia
de- Fa-rocarrUes de Ma-drild a Z-arago
2:a. . Y a Alioo.nte a 1a. instalación del
ltransport.e eleet.romecá:n.ico de ~qai.J
pá.jes . en la· estación 00 Barcelona
Té:rmino, con arreglo al proyecto
89robailo p.or el Co.n.sejo Superior de
Ferrocarriles y con cargo a los cré
ditos concedidos p-O'I" el Estado, se
abre un con~urso públieo para la pre"
sentacián. -de ofertas y proyectos con
sujeción a las preseri.p.ciones genera,.
les del Estatulo Ferroviario y al pUe
go de condiciones que estará a d.is
posición de los concursantes en las
oficinas. del SeI"Vicio· Eléctrico· oe la
Compáñfa en Madrid. y Barcelona
(Pa.e-iOOo, 2 y avenida. de Iearia, 6),

.En las o-ficinasde Bafcel-ona s-e fa"
lc.ñitarán los datos complementarios
~qu.e se necesiten a la vista die la obra.

Las p.roposicionesdeberá.n ent.re~

garse en la Jefa"tura dcl Servicio
ElootriM d.e la Compañía (Madrid, Pa.. 1
-~oo, .2), en pli~o cerrado y lacra-

l?~S DS co;:-.-n!CrONES PA"E'lTICULARlG
y ECONOMICAS

plazo subsisti€5e la igualdad. la a-dju
ditaeión se decidirá por sorteo.

Realizada tal adjudicación se levan'"
tati la oportuna aeta de la subasta.
consignánoose en ella sus ineideneias: y
l"esultado, que firmarán los ind1eado-5t
señores Ingeni.era Direetor de las obra!'
'1' Asesor de esta Junta, con l<le suscri
tos seere-tarlo-Contador interino-. Víee
presidente de la mism~ y 19S autores
de las- pJ:I>PC$ieiones pr3Sentadas:, sin
excusa a1guniL

Condiciones partictelares '1/ econ6m:j.cas
que, además de las facuUaliv(J$ CO",

T;-esr-mdie¡;.k1. ?J de las gea-erale8.
a;")T'{;tatIc.s 1JCl' 'j-'<'ol orden dea3 de
Mar;;..o de 1922- iwn de regir en. la
conlraút' de las o!Ua8 de eonstruc
ciónde un edíficia a levantar en.
el- muelle de AJaraza:nM -del puerto
de Ba:reelo'lUIy des.t:inado a tLSQ del.
pasa.je- de lM· ísl.cc; Baleare&, cuyO'
pT.esup't.testo de COlltrata ascienda a
la.. nna de t1'e-se-ientas veinte mil se
tecientas ockema1l seiS pesettl.$ 8e
senta·y tres céntimO'S {S20_786.63}.

Primera. El - rematante qued:lrá.
1)bIIgádo a otorgar la correspondiente
esori<tti1'a ant.e el Notario oficial entre

. los en turno del Colegio d.e Baroelon.a.
dentro del térrnii:l'o de treinta (30) dfas.
contado-s desde la fechad!e- 1;1:: aproba
ción del rerr>.ate por la Junta y previo
el pago de los derechoS de ~rción.

del anUIU:io -die la subasta en l¿ GAcE-
TA DE MADRID Y Boletin O~lde la_
provin:cia de Barcelona.. /

seguitl'da. Antes del otorgü~nf.ode
la escritura deberá el rema.tr~l.e con
signar CODW fianza, en Barei&lna. en

. la Caja de la Junta de Obras t:1 puer-'
to en melálíc-o o en efectQS $ la ~u
da pública al tipo asign.aOO por fas
disposiciones vigentes. o en ¡ -figacia---
n-esda les ~réstitcs qu.~ dti!m.. Jun
ta tiene emitidos al de su val'r nQmi~'

nar.. el cinco por ciento (5 par· 100;
del importe del presupuesto die con
trata, c~n el aumento que· previene e~

Real decreto de. 26 de Julio de 1926,.,
si hubiera lugar a él

Tercera. La:fianza no será devuel...
ta al oonf.ralista. hasta. que se apru~~
la :r-eeep;ción y liquidación óefinitivus
y se justifique el pago total de la con
tribución de subsidio industrial y lic
1(1$ daños y perjuieios. si lo.s huhi.ere.

.. Cuarta. Se dará p.1'incipio a la eje-o
cucí6n de las Q-bras dentro del térmi
no de nm.-enta (90) días, a contar di:' la
fecha de la_ aprobación del remale,. y
deberán quedar ter;¡:ninadas en el ~a-'

7:0 de un (1) año, a partir de la fecha:
en que se hayan comenzado.

QuinLa. Todos lw gastos de ,replan
teo y Hqu-idación serán de cucnta del.
cüntatista. ..,

Sext.a. Se - acreditarán _mensual'"
menle al ontraLista el import-e de Iu .
obras ejecut-adas con 3.rI'egl1) a. lo quo
resuIle de las certificaciones ('..-q!edl
-das por el Ingeniero•. y Sll abone se
ha.-,i a."'l n~el.áIico ·uor -la Jlinta <re Obras'
del puerto, con el descuento del 1¡3i).
pa-r iOÚ reglamentario. . .

Séptima. El- contratista podrá .<L\~~

Autorizada esta Junta por Real or
cen de 30 de Junio último. ha sido se...
ñalado el dia 3ú del pr6ximo rries de
&ptiembre, a las doce horas; para la
addudicación en públj,..ca subasla de las
ohras de construcción de un ffiificiop

a levantar en el muelle de Ataraz:mas.
de este puerto. destinado a EsLación.
marítima para uso del pasaje da- las
isras E<.:l:;:aL"eS, cuyo· presupu.esto de
-oontrata. es de lrescientas veinte mil
setecientas ~henta y seis ~sems se
senta y tres céntimos (320.786,63 pe"
setas).

La subasta se celebrará. en los tér
minos preveDidos por la. In.:,--trucción de
H de Septiembre de 1888,.. Real orde!!
de 30 de Octubre de 1907, ley 00 Ha...
cienda de 1 -de JIUIio de 1911 y demás
disposieiones vigentes. en Barcelona.
ante las señores Ingeniero Director
de las obras y Asesor de esta Junta. y 
suscritos Secretarlo-COnlad'or interino
y Vicepresidente de la misma. en su
edificio-sede, silo en la Puerta 00 la
Paz., hallándose d.e manifiesto. para co
nocimient.o de! público, el presup:ues'"
tú, pliegos de comliciones y plan05 co
rrespondientes en la SeereLaría de es--
ta propia JGl1la todos 1{jS días hábiles.
o-e diez a .doce de I.9. IOOiíana. a partir
del de In· fecha d-e publicación del pre
sente muncio; admitiéndose las prlr'
po,siciones en Ia ofióina,. doiáSy h-oFü5
indiclid{)$ y hasta las on~ del de 3{)
de Septiembre antes citado_

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en pa:peI g.eHado de
oJa..~ .scx~ con estricta sujeción al
modelo adJUDio, acompañados del re;;..
guardo que aorediLe haberse ccmsigna--'
do -previamente en la Caja ~ ~ta

JUJita. oomogaranUa para toroo.r~te
en la subasla., con arreglo a lo dispues
to por Real deereto de- 26 de Julio de
19-2-6. la cantidad de nueve mil seis....
cíent.as veintitrés'pesetas cincuent.a y
nueve céntimos (9Ji23,a9) (3 por- 100
del importe del·pr-esupuesto de las re
feridas-obras}, en met.áliOO' o.en efee"
tos de la Deudl3. pública al tipo que
les está. aSignado·en las respectivas
disposiciones vigentes, O' en ()bligacio
-nes de los empréstitos que esta Junta
t.iene emilioo-s, al de SU-VaW-r nominal;
debiendo aoompañarse en -cada pi tego
el documento que acredite haber reali..
zado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción.

En .el caso de que _resulten dos o
más propQsiciones iguales, se verifica.,.
rá en el' acto licUaci6n por pujas a. la
llana., durante el término .de quin~ 1
minutos,. entre los autores de aquellas
proposiciones. y 9~ terminado dlchQ ~

do, d:irigido al Ingeniero J·efe d~l Ser-'
vicio E1éctrico,b:asta. las doce bo-ras
del día 6 de-· Septiembre próximo.

Con. las p-ropcsieÍOIle8 deberá acum
pañarse cerlificado de haberse d-eposi...
t.ado la fianza del-5 pOr 100-, la mitad
en valores de la. Deuda ferrooviar-ia.

Madrid, 17 de Agosto d~ 1927.-El
Director general, E. Maristany.

·X-29S6

JUNTA PE DaBAS DÉL PUERTO
, DE BARCELONA

COMPAiiI.A DI!:: LOS F~Amu-
LES QE MADRID- A ZARAGOZA Y

A ALICANTE

1J!i!! LB! -e::>i~_~:Ujcs.::!:!&li

dUMTA .PROVINCIAL DE THANS
~0RTE8 PliECAIIlOOS ROOADOS

DE. Sl\D~Z

liiiliiéndose s&ieitado por D. Andrés
Brito Bayón el establecml:iento de un
ISflrvicio regular en vehículos con mo

.tormecálD.i-ro para el tramoporte de
;via.jeros entre Villafrarwa de los Ba
rros y BadajOZy OOD. arreglo a las con
dicio.nes determinadas al final, se abr.e
rinfOTIDación pública, de eonfOortnuiad
con 19' dispuesto en el artículo 34 del
RegiamentO' de 11 de Diciembre de
1924, para que, en. el plazo de trein
ta. tlias,. a contar de la fecha de la in
serción: de este anunt,io en la GACETA
DE' MAD:RlD, comparezcan :mte ,esta Jun
ta quienflS deseen- oponerse a la con
cesioo.. formlllw observacri-ones al pro
yecto· o- presentar (llrosc ·en competen
cia; haciéndose presen t ;; que durante
~l plrazo.señala& y en h~ Secreta!'fa de
:esta Junta; a las horas- hábiles de ofi
~iBa en la misma. Se haUan a disposi
ción ~8 _quienes deseen ~xamin8rlas

!lainlrtanL'Ía y Mem:oria present3das so
lie:-itan&, ~l·· establecimIento. del refe
rídosaJ":."'Cio, que dicho señor ofrece
presta,., C04 llilant0m6viL marea De
¡Dior.-Bouton, tributando con medio
céntimo- por- tcmefa.da ·ykilómetro de
;r~1.1TidoY eobrando POI" "\:iajero a I"'3.
ZóD. de O,2{), O,.i1y Oyl3: pesetas en
primera,. segu.nday tercer3. ~13sey res
peetiv3:Inente~

~oz: a. 6- de Agosfo de .1.927~-El
Secretario, Franci~o Gunlén.

. J.1'-13-i9
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tranjeÍ'oo exchrid:os de la relaG'~n VI-! .. ;m.i~II¡to -c;Ie los pre~tgs c'OntenidQi
gente, mien~ase1-PJioo.~o de ~éllós_ ·. .en J;a: ~'ey de_ Aooi.denies def Trabajo
ll{} _l'tX~OOI3. al" die- éstos el! m~s del, .1_0_ de {O de $i:J.&r.o d'e1922, y del 'RegIa'"'!
P'OX 1.00 del fTi'ecio .~ seña.re)a pf~- J[i,1·.enl:o p-ara su eje-Buci6n.: . ".:
posiúiQu Flets. módica. Sier:n,pr:~ qt;Le el ' Décimá,:qu"iuta. As:imi,smp qUieda:
~ont.rato cPillw_erula produ-cto,~ j.nc~u-f-! ·P¡blfgaA:io el CQohtrilJista a la obserVan'-!.,
dos en la r~lq.ci,ó:ll_ vigente y produc- cladel0 Qispu~sto s-o-bre ¡'eUro o:br~.·
tO$, que n(l lo estén, 10& pliegos de - .I"Q \'lp. el lteal decreto die i 9 de Mar-
COIJ;diej,on~ y '¡Ia$ proj;losicLQue,s ]¡Ol:\ ro de HH'9 y Regla.me;nto para ~u

agrp:paráIl, y evaluarán POI' separadü: ilJpI.icruci6J;l de ~1. ~·e Enero de 192i.
~u' tale§ ooptnafcOs la preferancia de-l. . Décbna5exta. En las obras obj€p
pl'oductp naci'O~..¡.l establecida· por el 10 de esta contrata nó tendrá caráe-o
párraf-q prépedenf-e cuando éste fue.- terobHg-aLor,io la :rescisión de la mis.-.
ra apli-cap~e. ~.esará ¡¡l la propos!-eiun • lIl1aen los e.aoos a que se r.efiere :et
pox .ella favc:t:ccida resu~ta oneros.::!, '. aJ;'tíc'uloO 52 del Pliego d-a con-dicione:$;;.
en más del:l,.o p(3~ 100, computado:$. . g~neraIes, y' será p{)tes'1,a.tiva dj,f l~:
sobre .~ m~nor pr~iq .ae 1.o.s pro-d,l.lc- partes contratantes, debiendo (¡ud;'~: .
tJó,:¡ .~o figurooo-s en die-ha ;relaei6n, - quiera ·die eIlas allanars.e a 'la ra~c~ .
an.ual. ~ sión cuando la otra declare que quIe."

A:rt:i!culo 15. En tod'Ú paso Jas 'pro- ie ej.eroer s'li tl'erechode. rescindir lai
pqs.i.'Ciones han de .e:x;pl'esar tos pre- oonÚÍ'ata. - ..-¡::.
ci~ .en monedaesp:afl¡ola, entund!ién- . Décimaséptima. Tanto en :el caso.
40se por cuenta 001 proponente. los ije rescisi6n Qomo :en el d-e no teN
a'deu.dos. aran.celarJos en su paso, 108 mina1'.se las- ohras ¡por inCUffirplj;mienR -.

demas lma;lUe~tos,. los tran.sp~r:t~s y; to d~ Ja contrata, la Junta de ohra!i
:C?:ali8squi!era ot.ros ga"$'tos que .s~. oca-. del puerto. se reserva la facultad, 00lll-
5liO-nen para efectuar lae.ntr~ga ~~-aRre.gl·o a. .10 estableeido p-og:' Real Ol'~

gún ta.;¡. oqudidones¡ del c,ontrato.. (lie,n de 12 de N'Úvi-emhre de 1~26. d~

4J;'t.icuI016. Si'eill[lre que pr'Oduc- incauwrse ide la totalidad 6 de p*
tQ~ n.ac:io~:131es.s:e.an -oibj~to _de contra.:. ~e d~ losmedi'O& auriliares emplea",!
to. a{}mln1stratIvo, .el adjudIcatario d-e- ·O'osep. las m~smas, &iendo adquiridoS·
be~á. des,ign~r lqs est!lJ:ll.ecimientos, !P9r :el precio :enque oportuna y' con"
Pl'O!PJOS Q ajenos, d~ donde. aquéllos tradictoriamente hu:biésen }lidio tasa.,¡·
bayan de proyenir. Si tal designac_~6n dos, oon el ü'e,SCuénto del 10 po-I' 10Q
~o_ ~onsta:se en la prop<¡sioión det ad:-· por cada año de utilización y&i~
-JudlCatarw" habrá éste. de. hacerta, PTe que su esmi1Jo ne Conserva:tl-iM
por eSJCrita con anteriorjdad a la fo:r:- sea P'SJ:iecto'. _
ma;J,izacióD; del contrato, 8il;l perjuio~o Décimaoot-ava. Cu,ando' a la Ii-cHa;~

, de ree-tilicllirIa o yar:.arla a su yolun-ci6n: OOlllCUI"I'an Soo.iooa(l¡oo, acom.pa:..
t~d, tamJ.>jén p~ f.lScrito, .~ll 10. SUCe~ fifl:rán a mI. p'roposici6n ~la .ce:rtiftcll!-!
$1)1.'0, a 1i.n de que loo funclOnaqos de c}6n que eXIge el Real a:e-cretQ de _12.
~I,t Aómi-nisLra¡C:jótn. q ll()~' (de.l~ados de OctubTe de 19:23.
.a,t efecto !PfJ'r. l;a Co-n~.i~i6~ protectora }Jfodelo de proposü:i6n.
d~ la prod~lón nawonaJ.; puedan en
todo tiempo fiscalizar la oDso~ancia . Don.... vecino Oe..., según Cédula.
de loas. obl.igacionesc'Üx¡.traídas. de la .,. t2:rifa ..., clase ...• número ..•,

1.0$ produ<I;tores naoionales desig- exped!ída en··· a, .. dé..• 00 mil nov~'-
í:lIaJdos por el contratista de·berán per-_c!entos veinte y ..., enterado del anUIi'-4
miJ,ir y facUltar la oompro-baci6n de 010 pubHe,atlo con' fecha... de '.' 1·
proc-edenpiJa, efectiva pe lo~ productos de la;f¡ 'condÍ<e-iQnes y requisitos qu~
~e sl;ilin p'bj.e-t'O de con.trato C-Qn la lSe eXigen !para il<a a(J¡judie-ación e(t:
Administ,ración. públilCa, ~uba.-sta de: las obras .de eon'f,.

Artfclu1¡Q 17. Las Autoridades y los truooi6n de un :edjflélo a ¡ev:antar "Elbi
funeio-narJú¡S d~ la Admin.tstrac.ión. el muell-e d-e Atarazanas, del puetrW
que Qtqrguen . cua~esquiera c.ontratos de BaI'lcel1ona. destinado_ a EstaeiQl1
para &ervlúos u obras públicas, de- ;n;axítima pan. uso del pasaje a las,
b~rán cu¡'d~r de que copias literales Islas Ba;I.eares, se compromete a toma:P)
de taIe~Oontrat'()s sean' comu·nfcMas ~ su cargo 1,a. ejetmdón ~ las miS:oí
.iJ:!,m8diatamente_ despues de ~el.ebrar-' m'3JS _ron eswict1l. -sujeción _a -loo e:1io
los ~n cualqnieraforma (directa, presad'Üs requisitos y c6nd-ieione!i.J
concurso O sulJas:ta)" a la Comisión por la canUdad de... (Aquí la pr<Jp6-
ln:oteetoir-a de la produ.ceió-n ni:Ício- sici6n que se haga, a:rnnitIendl(i- o··me-.
!lat. Las oesignaciones de proceden-' j(¡rando, Usa y llanamente,- el tipo fl...
cia de p~diu'Ctos naoio-nales, Rr.escri... jado; pero a{{Yirtiendo que será deso-
ta. por el articwo prooe.derite~ de igual echada teda p~pUe!5ta en. qUQ no ~,8.
modo habrán: ~le ser comunicadas .e:x;prese determma{}ameD~ la c-.anh.8
tamb:ilin 'ª dicha. Gomi~.ión. Para or- dad en pesetas y céntimoo, erocrita en'
d;Cillarel primer pa.g{J a que el ccn-' letra, pdr.l'a: que se. co-n~fl!·Ü'!l.J-ete él
trato. dé 'Q'Casi6n, o el subsiguiecte .pro![l'Onenfe a la. eJoouclón ae. -lag
a una de~~~ó,D.de p,rocectenci-as o-J)rns. así como roda aqu-eIIa en que
que d:eb~ comunjf;ar.¡;e, será r~llisi- se- afiarlJa alguna cláusula.
io Jnd!ispensaMe. que conste haberse (Fec't1a y fir.rn~ dE!! proponente.)
efectuadü las comun.icaciones· a la Aprobado por la Junta. 'de Obras
(lomi&i6n, wesctrit-asen 'el párrafo -deL pU'€lrloen -SleSi6n del día ·10 de
untedor.". . ... - ...'. Agosto dei927.

Décimacu.arta.. Encaw.- ae ticci--:,,' Barcelona, Hd'e Agosto de 1927.~
denteocuri'id-o a. los. op.!}rarios con El .Secrelario-Gol1tatlcir inLül'1l1o, An-
motivó ye:n laejec'uciún de los tra- 10ni-o S¡tges,.:-EI VicepresiDente.F.
b3jOS Inhc:renL-:s a . las . era;:, el· con- de A. Bartrina. ., '.
trutistc. -'querla -óbligado aJ cumplK- X-2985

j.l'r-ollar las tL'a.:n.ajOS .en maY€li: e;;~Slla
. que la necesaria para "ej ee.uíax ms
llbras en el tiempo prooitad'O. Sin .e:qa
lJ:argo, no· teucrA de.reohiJ- a qq.e se le
~bone en un año eooD.e5mfco may.or su-t
¡na que la qúe cürrespouda. .&. prorra
ta, teniendo en cuenta lª, cantidad -del_
¡emate y el plazo de ejecución, -siendo
la an_u.alidaclJ máxima ~a de peseí:.'l.s
~2-0.7&:i,63, pe la que se d.educirá la
¡Y<l-rt_e cól'respondienf.e u la baja, que
oe obtenga en la s]lbasta. Por lo tan-'
;0, los dereehos que el anfculo 40 diel
P1i;?O de condi.ci-ones gene'ro-es ccm_ce
¡]¡e al contraLista .no se 8[¡Ucanl.n -:¡;lar.
tiendo e-em-o base di8 la fee,ha de las
'certificaciones, sino de Jas épocas en
que -deban realízarse los ]lagos,\

Octava. Hna ve:z; ·tel'lllinadas las
Dbras, se devolverá la fianza Mn arre~
glo a lo _die,pueSito en el articulo 65
.ie~ Pliego de condie-ion8S ge'neTaJes.

Novena. Si en aJiún año eionómi:""
~o e.:x:cedleran los importes de las eer
liñc:?-:éio-nes de las ó1J.l'as eJecutacl'3.s por
el contrati-sta de la: cifra total con'sig
nada .en el presupuesto d:e la Junta
de Ü'bTas der pl.l-er!o para la de· rere:..
ferencia, dejarán de satisfacerse en
:cuaul-oa dicho 8:xcesü, allanándose .en
'~l siguiente año económico. una· vez
~anc:i<mao:os los pcr:-esupllestos de la
pr-cpia Junta para -el mism'O p-tf.r eL
M:inisteri,o de ~()!nento, &in der(lcho
~r parte d:el coutratklta· a deven-.
gar int-erés de demora por esta causa.

Dócima. En cumplimienÚl o,e lo
dispuesto en el Real ooere.m ae 29
_de Septiembre de 1926, por los gas
tolS die inS'pec'Ci6ln, se abonarán las
ccl.!ltidadies que allí se. cJtan, .sicndi:1
tr"mbién los de vigilan.cJa (l'e cuenta
{-liel contr.aLista. _

UndC:dima. El cOl1'ces.ionario que...
da obligado a la O'hs~ancia· de lq
~stablecÍdü en el Real decreto de 20
d'e JunJo de i902, s-obr-e contrato del
ira'bajo con los obreros.
. Duodécima. La W:IltrataeiQn de las

obras i·ndiead-as se hará Oon arreglo
a· la ley de 14 de Febrero de 1907~

y en !Su virtud; solamente .serán ad
miti-diCl-S las proposic.Ílmese.n que se
ofr.czcan artículos q efootos de pro-'
<ll,1cCiún nacional, saJ.>v.oen los casos
que autorice la vigente: :relación de
eEepciünes que se publica. .anualmen
te. en cumplimiento del arLícu:lúse"
gundo .de -dicha ley •

DécimaterC!era. A.sjmi,&mo, en la
¡ref~Ma contrp;tad6n se tendrá en
cuenÚi el R-eglamient'Ü ~igente para
la 8.p1ica'ción de la mencionada le,.
y ñmy especíalmen>te los $iguieñ,tes
altíCu;ros de aquél: . i

"Artículo 13. Cuando se haya cele
brado, sin (¡Mener postura opropo~

skión admisi'bl:e. una subasta o con-'
curso soDre materia resel'Va-da a la
p.rodU!ooi6n nacional, .sepa:dráadnli-,

-1i1" coneurrencia o.e la extranjera en
la segunda subasta o e~ &egun,do con~
I)urso que Se convoque, con sujeci6n
al mi5IUó pliego de oondif~iones. que
sirvió de hase la llrilPera v-ez~ _

Al'tí-eulo H. En !a~und-asub&S-_
nl -a ~n el seg-ur.:.í:Io concursO. previs·
f,os pOI' - el nrtice.io>ant<lrior, les, Pl'O-' 1
-h~r;·:·QS nacl.cn:ales.seránpreferidos en
~cn{:U;TGl}¡~!a con: los prodad--cs cx-
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3.115

3.112

GARoCIA SAJ.'iZ, Alfonso; domiciliadO:
últimaInente en Madrid, Ministri~es,

númer() ;); comparecerá el día 25 de
Agosto ante el Juzgado municipal ·<l.el
distrito del Hospital, d:e esta Corte·•.
sito en la calle de la Magdalena, nú....
mero 22, principal, a celeJ:n'aT juicio
de fa.ltas por IesiQnes,inslruíd() (l.On
t.ra el mism(). __ J.

t.

3311

3,110

ESCALADA MIL..'\GROS, José; hija:
de· Francisco y de Rosa., domiciliadO:
últimamente en Madrid, paseo de 10!l,
Olmos, 4, princi:pa:l; cQmparecerá el
día lS de Agosto, 8¡ las diez y mooi·a¡
die la: mañana, ante el JuzgadQ muni.,·
cipal del distrito del Hospital de eS'"
ta Corte, sito en la calle ~ la ¡\-fag-<
<laleña, núniéro22, principal, a cele
hrar juicio eLe falt.a:s. por: escándalol
il1struídQ contra el ;mismo y otr"o-. ,

FORNES ROS, Juan; domiciliado'
última:mente en Madrid, carretera· d~
Valencia, sin nÚIIllero; compareoerá
el día 16 de Agosto ante el Juzgadl[
muni.ci.pal del distrito del. Hospital,
d-e esta Corte, :sito en la calle de la..
~na I1lÍiIl1ie!'o 22, principal, a
oo].e1)rar jui-cio de facItas por escándao(
lo, contra el mísmj). .

3,1.13

·GARCIA, Mariano; domiciliad\) \ll...¡
timamente en Puente de v.•.neea..~;f
c<m1parecera ~l· dla 25 de AgG>Sto an:.
t.e el Juzgado munic.ipal d-ei distrito
del HOs.pitaJ, de esota Corte, sito eiJ,
la calle de la Magdalena, número 22,
princi:p.a·l, a -celebrar juicio de falfall
por daños, instruido co.ntra el miSlIll~

f .~

"3.114 '.,
,

iJicipal deil distrito <iel· HO!'j)ita:l d.e:
llJStai Cor~ sito en: la calle die la: ¡

lIfagdalena, 'DlÚ:mero 22,. principal, a;;
celebrar juicio de fadtas po-r malos·
tratos, iThStruiDo contra la misma.

1 -.l!...
• f"

o _~.. ~

GEOHERES. Francisca; dGmicilia;(l~

últimamente en Galero Pita, 7 (Puen·
Le de Vall.ecas); comparecerá eedía
18 de Agosto, a las diez y média, ante"
el Juzgado municipal del distrito del
Hospital. de e·"la Corte, sito en la ca..:
!le de la· Magdalen~ núm. 22~ princi~

Ipal, a celebrar juicio de fal1:as pol
daños, instru~~~ c~n.tra .la ~~sma...

. ·CConttnua en la página 342~)_

FUENCISLA SA.t~CHEZ, EUiSo'tasiot
hijo de Ruperto y de Petra, domici~
liado últimameute en ~ladTid, call~
de.] .Amparó, 39; comparooerá el diá

,. 23 de Agosto, a las diez y m'edia de.
la mañana, ante- el Juzgado municipail.
del distrito d;el Hospital, de esta Cor-,
te, sito en ~a calle de la M'agdaloena,
número 22, princ-ipal, a c.elebrar jui- .
cio de faltas por rifia y escán:daJo~
!nstruído contra el mismo y ot.ro. ,

3.109

CORES PRIDA, Mariana; bija 00
Víctor y d.e Oarlota; c(}mpar:ee-erá el
día ~5 de Ag02to ánte el Juzg":l.do mu,:,

CALVO GOñillZ, Aurelio; hijo de
Manuel y de Francisca, domieiliaiClo
últimamente en Madúd, calle del Am
paro, i3; comparecerá el día 30 de
AgQS.to ante el Juzgado municipal de~

distrjto del HOlipital, de esla; Corte,
siLo en la calle de la Magdalena, nú...,
me~ 22, principal, a ~elebrar juiniQ
de faltas por lesiQnes, instruido cOn
tra el mismo.

CABRERAS MARTIN, Eleutedo;
hijo de Julián y de Mode.sta, domi....
Eiliado últimamente en la (lane de
CaTO-linas, 22, portería; camparMerá
el día 23 de Agos-to, a las diez y me
dia de la mañana, ante el Juzgado
lllunic1pal del di§trito d'el .Hospital, de
esta: Corte, sito en la calle de )a Mag
dalena, número 22, principal, a. cele
brar juic~o de faltas por riña y es-
cándalo, jnstruído.· contra el mism...
y otro.

3.107

3.106

'18 Agosto Y92'j.

3·105.

BURGOS DE DIOS, Eusebio; hijo
de Dionisia y RomuaIda;. db~ciliado

últimamenie en !a calle de Sol y Orte
tega, 46 (Puente de Vallecas).i COill
Im.r~rá el día iB de Agosto, a las
diez y media d-e la mañana; ante el
Juzgado muniJeipal <I.eJi (ü¡strlto .~~
Ho-spital, d-e ,esta Cor~e, a celebrar
juicio de falta,s por de$Jibedieneia,
instruído contra Bl mismo. .

.3.104

3.10S

CA.SADO RIESGO, Angel; don1'ici~
liado últimamente -en Ma<1I'id, Me.són
de Pwedes, 25; COill:parecerá el día
16 de Agooto ante el Juzgado munici
pal de~ distrito del Hospital, de esta
CorLe, sio en la calle de. la lVIagda
len<t, número 22, pr-inci'pal, a 1OO1e
brar juicio de faltas por escándalo,.
instruido cop.tra. el mismo.

BERl\ffiJO RIVERO, Anto:i:lio; hijo
de Laureano y de MicaeJa, domieí
liado últimamente en la calle de An
tonio RelIoa, número 89; cormparooerú
el día 23 de Agosto, a las diez· y me
dia: de su mañana, ante el Juzgado
municipal üe:l distrito del Hospital,
d.e esta Cort-e, sito en la calle de la
M·agdalena, nÚIDero22, princi¡ml, a
celebrar juicio de faltas por riña. y
lesiones, 4nstrnído contra el nU.::mo y
otros. ..

Madrid, Ferroya.rril, 17; comparOOe'
rá el día 18 de· Agosto, a las die:z' y
media, ante el Juzgado munid:pal de!
distrito del Hospital, de esta Corte,
sito en la caJle de la MagdaJena, IlÚ
mero 22, princi'Pal, a celebrar juicio.
de faltas por hudo. instruído con~
ka¡ el mismo y otros.

3.0Q9 .

ALMODOV!A.R FERNA..l'IDEZ, Alfon~

so; domiciliado últimamenLe en Cali..
farnia, 13; comp-arecerá el día 16 de
Agosto ante el Juz.:,"'ado municipal del
distrito del Hospital, de esta: Corte,
·si'G en la calle dB la Magá~lena, nú..
m~,;,c 22, prindpal, a cele.brar juidO'
de faHas por escándalo instruido con...
trar el mismo.

AMIL, Antonio; hijo de Antonio y
(le : María, domiciliado últimamente¡
en Madrid, Orense, 5, segundo; com
pa:ree-erá el día 18 de Agosto, a las
diez y media de la mañal1a', ante el
Juzgado municipal del distrito del Hos
pital, de esta Corte, sito en la calle
de· la ~fa.gdl3.lena, nÚ:l1Jero 22, prin
c1pal, a celebrar juicio de faltas por
riña y es.cándalo, instruf.do contra ~l
{ni·smo y otros.

3.100

3.i02

3.103

dUZGAOOS DE. PRIMZAA INS
TANCIA

ALVAREZ BARRERO, Ramón; hijo
de Antonio y de María; domiciliado
últimamente en Madrid, Ronda de Se
govIa,· 5, bajo; compareoerá el día 3(}
de Agosto ante el Juzgado municipa:l
del distri~o del Hospital, de esta Cor
te, sito en la calle dB la Magdalena,
número 22, prineipal, a: celehrar jui
cio de faltas por lesiones instruído
contra el mismo.

ARENAS, Rafa-el; hijo de JoSé y dé
Inés. i;nm~ci!ia.(lo {lll.irn-am,ent.e e-n

3.tOi

ALVAREZ SANTIBAÑEZ, 8aturni...;
no; domiciliado últimament.e· en Ma
drid, calle de .Leganitos, 4; compare
cerá el día 6 de Septiembre ante el
Juzgado muninipal del distrito del
:Hospital, de esta Corte, sito en la
calle de h1 MagdaleJna, núme:l'o 22,
principal.; a celebrar .luCio de falt.as
por ados ::IUll()rales, instruído contra
~l mismo.

tJªiD lo~ C1percibimientQ~ procedeHte~
en dercc/lO ~e cita 11 empl€aa par lo.
luece~ o TribunaleJ rt:l~ectivo. 4·
Uu pl'!rsoruu qu~ a.,¡:ontinuaci6n ,e
.e:eprt.san, para que compare:¡can el
día qu~'e lea ,eñate, o dentro del
término que ,e fije. a contar aelde
la fer:ha de la publicación del anwn~
cio tm este periódico oficial. con
crrcglo al artículo -178 de la ley de
En]tticiamientQ crlmiruú, 180 del
CÓdt{Jo de Justicia militar 11 63 del
d, Marina. .

)J)MINISTRACION DE JUSTICIA ¡

:Gaceta ae ·Maarid.-·Núni. 2~d-
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SE R VI eIo G E NE RA h

lYACIIIEl'i"TOS. ll!LATRl:&tONIOS y DEFUNCIONR8 OCURRIDOS EN

•

,

POBL&,CU~lIif

NÚMERO DE HECHOS ,-Iit\-- . , .. 00"

1,1'.

calculada. CIFRA..:i ABSOLUTAS N'ACIMIENFQR; MIL HA.BLTA.NTES,- ..... •
sr de Diciembre

NE> I- tMa- ..~ IN,,, Mor!i·

de 1926 APorLoa NataLidad Val"ones Hembras Legltlmos
mieJltos :tlIlcfu!1e~ trlmcmios talicad cIalidad ca/.;tlidad

, - ,

· a6..2b& 65 5t 21 9 1,79 1.41 0,74 0,25 34 31 59

· 34.810: 100 68 18 9 2,87 1.\15 U,52 O,2v 4\1 51 93

• 01:.115 láJ. l2:i 2:& '1 2.,24 1,81 0,38 (}.LO 86 66 143

· 5U.S79 1::1;J. u-r 23 5 2.,54: 1,79 0,65 0,10 78 51 122

· 13:.842- -JO " ~ 25 5 ll, 2,89 1,81 0-;36 }) 20 20 39

· 4Q.:>'41 66: ~ 2D 3 f,61 2;15 U,49' 0,07 36 30' 59

· 8'u_QIO' 112 12r 4:9 3' l,4t} , i,51 0;01 O.Vi 53 59 110

· 70"1.994 lAN 1.13<> .73'S 75 1,87 - 1,5l u;l:l'8 U,li} 739 6-7L 1.30S

· 33.143 89' 52' 24 5 2,69 1,1)7 O',7:! v.lá' 43 46 72
:

· 24.371 62. 7-2' 13 2 ~P4 2;9& O,b¡~ O,oli 40 2Z 52
~

7g.222 13& 181 59- 15 1,14 2',31 tt,1;5 O¡H 1) 61 112

· 52.757 Si ~ 22 3 l.~ 1.29- 0.42: O,()t) "7 {l}_ : 71

· 36.09Ó 54 58 21 3 lJi(} 1,6[- 0,58 0,08 ?:l 21 50

· 19_::l1'.t 50 44 . 13 2 2,~2 2,22 0,66 0,10 18 32 4,3

· ~02t 210 278 48 14 2,6~ 3,47 0,60 &..11 105 105 183

· ti50_a5~ ló3 11a 40 12 t.34 1.81. 0,6i" 0,13 75' 78 118

.. 13..494 ita. 32 9- • -2,..[.5 2,if7 0,61 ,
'1/- 22 11 29.

.. 18_¡;¡~ ,;t03. ~: 10 2 1.78 2,Q5. M4 ' 0,11 14 19 29
1U_ij91 1713 1~ a6, 9 1Jl6 1;7& Q,,52. (¡,lid 86.. ,92 156

.

· 14.2!l~ 21 U & 1 1..47 0,.91 °r42. ' ,0,07 1 14- UI

· 72.~n4 12i 89 . 4;;i 11 l;l.5 1.23- 0,60 O,lb 74 5t, 115¡..

· ~l.42á. l:i6- !H 4 4: 2,08 2,20' O.Lo O~O 45 41 81
, 14.059 2~ !Ill 1 1 1.99, l,:!8 O;f¡() a_O'l 13 1- 270,

35.516 1\J2 104 2t 6: 2)8.7 2',93 '0',59 0..11 56' 40 . 94
23.438 00 -13 ¡ 43- 3 2~2 1,83 1,83 O~l3' 2'4 42 52
41A.lil 61 2!' ::l3 2; 1",47 fJ,7f1 -0;80 Oj05 H, 17 6S.

3O'.~ '5.1 55 11 3 1.89 1,82 0,56 O,lQ 32 2ii 55

····"1
77 41' 24 1 ' 2.2'a- - 1,21 0,71 0..03 34 43 66

m.s9IJ 1.4~6 1.077 60S ni 1,80 1,35 0,83 0,15- 774 712 1.245
1&7.990' 388 27;,l It)¡¡ 25 ~,4f3 1,7;¿ 0,67 ' 0,16 199 189 346
} 51. 206 403 ~20 74 5 ~ 117 1,45- 6,4S' IJ,OO W', 1S6 394

;:1'5.001 71 51 5-E &- 2; :;s 1,13 1~4 )Jo 45 3:.! 6S;

IfJ.131 4& ~6 M 2 2,.~ 1,43> 1.,3t a~l 2() 28, 45 '

1:t.7fi4. 15'-:' ' Wd! 2'4 !J ~Ji 1,37 ,O,as- O;t2 89 6Q. 130

21.060 5:$: 48; 2'3 4 2,.1á. 2;28 lP9' lÜ,19 31 :¿1 49

28.291 it ~, ,n 4 2,.26 ~8 0.6a 0.;14 S2 al 51
~,5.45i lQ7' a:~ ti á- 3.& 2~34 O;tilJ. Q,)4 56 !ir 88
SO.4!O:! llit 1l2Q , 39J -11 :.!,<U l,MI! Q.,.4g. 0,1" 90 n' 149

t"'.~·
as¡ %:1 ¡r. , 2 ,2,¡Mo 1,3& O~ °t l 2. 16 22 86

2r:r."12 ~ 5ü l22. 4e 1,~S. 2,62 0,51 G,I9 g(}2 211 387
7UlQll 12

~~ I 7 1 1,.5~ 2,16 0,89, 0,13 6' 6' 11
~.$ll3 53 20 3 1,89 1,0:1, 0,71 ~O 26 _27 62

1~75.':t. Id 23 9; l} 1,41 1,80 0,71 1> 9 9 18

2ii.91Í1& 43' 47 • 23 6 1,~6 1..81 0.89 0,,23 22 21 39

~$85. 461 ~,~ 1Sí). 17 1~7á 1.6<J &,00 6,06 2M 23J. 436

'"ii~ij,

~J1
57 21 2',:5 1,65 01,13 '&,21 9S 8& -139

146.674 79" : r5' 1.96- t,40'

~:IOlla. 133 141 256
17.994 59 49' lS :f ¿r,281 %,12 6(06: ~ 21 49

151.855 28l'r 2'4:1' 125 2:! 1',84- 1,59 a,M f);14 Hl Uf" 249.f

_c

8.54$í7. "'" •i f·~~·9i:f-1 3.1.22 , W, 2',«1 1.6.6. c,t"/a ' Q.¡2 I ~.48() 4..~ 7.602
I

CAPITALES

A.la.Ya. -_ .
Albaeete _ ••- ••
Ali~••••a~•••"'••

Alm.ería..:.- .
Avika _ *••••
i:tade:ioz .
Baleares - ..
Bnrcelona .••••••••••••
IiUI!!OS - ..
Cácores r •••••••••

CádiJt _ _+ 11 ..

CanariaS' .. __ 'C' ~••••••

Cistelt6If.. """ - .. ,¡. .

Cind.a ~ Real. ..
~rdoba: ...' .. '" - .
CoitUia (LlI!) ..
Cmtr~ ..·I -.

(;erolU!'... . ~,o1l 1-1If·!r'"'t"a-lBr..' ·

~ ••, II .

~n~f2~j~ •
6tr~~-eea _••••-•••
H~tV3" · • ...
Huesca .
"Jaón .•• " .- ••••••c ••••••

León .
Uricla. ". ~ ..
I.qroiilcJ f (1, +.s I:l D,:=CC=::r=:c: ~

L.D!QJ _ -.- .'••••-L

~.~.~ ~ .
M.á:l.aw..-a - .
Hl1r.tia.- ~ ~ .,..
~SV;llrra.. .11 & t.,.. .
"'!J..t:'!.RS0 ~, .
l'vte<fo ti •••• ,.. ••••••••

.J"a¡cn~·ia +- .
~Olltevedra - •••••••• " •••
~laman.ea .. - ...:••••••-.
",2.1l~~ .
'''~J'Q....ra... _•• "" .
te~i¡[Ii. -_ -.- .
&.cta.... .. "'"' 1r .

~o;nJl...- ' 11;.•••

~
~Eu.ef ~w , .

eOO. _'" , ' -
ateueia .

~lladolid••••••••••••••
,r'Zcaya .

jaDlora ' .
:=.Iiar~i:0za ~ .

~d.. 12: d'eí,~- de-, _t!2.7.-N ;Jefe de} serviciJl" P. A·~ Juan Arj().n~
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COMERCIO E INDUSTRIA
DE ESTADISTICA
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NÚMERO DE
i,

_o'

I

""""'"

A

. ~ "

NÚMERO DE FALLECIDOS

BORTOS D ESTABLEClMIE1\:. Ea
Menores De cinco DemenO$ TOS BENEFICOS

establee!-
Mllel'tos Vlll'ones Hembtal! de

\ y de "De menos De cinco miente.MuertoE antes
pelli-delas24 cIllCO a!los más alios 1UI.aflo de yal DlIller

hor~s
ebcoaao~ mll..aí/.QII l:Qelarlos-
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1
26 18 4 •... 2 J) 127 114. 90 lS1 H 1
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». '" I-;~I
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2.580 II 40 I 59 3.668 3.467 4.ó~ 287 •
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'1
'1
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3
2
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4
1
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1
2
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1
7
1
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1
6
3
2
2,
1

99
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»
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S
2
4
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1
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»
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1
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6
»
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1
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»
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1
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»
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3
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l)
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1
2
1
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9
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q

q
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6
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6
2
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3
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3
3
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3
4
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Defunciones cJasllicadas por ~ausas de muerte J
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CAUSAS DE MUBRTE SEGUN LA NOMEN'

-

*== -

13

CAPITALES

! : I .¿, \1 z
1

~ ~~

., t ~ <ii ~~ !
~ ~ . o. ~~ 1 ~
~ b . ~ ;;~ ~¿
1) ~g E ~~ I~:a
'" .... & Oí: t~ al;
: 8:; -= aS: w~
" - <i <i e_o 2"

O 5~ :$ ~"l ~'C
15 ~ 17 ~..2!-

~aTa.•••••••••••• • l. • ~ • • • 1) j) & .» 6'»» 4 4 41 .(
Albacete.••••••••••• » • t • 3. j),' D 1 I 2 1 l· 1)} 1 6 3 2
Alicante.. ..........» t .. ~ 1 ~ • 1» , » [ 10 » » 4 18 8 13
Almerla ~..........» .. l. & » » • » $ ~.. 4;»» 1 4 6 11
AvUs.. •• • 1) • » .. .~ • l> • » • ~. 2 l} 1) 1 1» 2
Badaioz.,;,..........» • • t & .. » 9 I} ~ ... 3 1 1} 2 2 6 9
.Baleares............ \0 Ii .. .. 2. .. • » .. /) t ::1» l) 5. 5 8 20
Barcelona.......... l)"" 12 . .. 4 4 2 i • 3 105

1
23 6 66 52 82 112

Burgos 2 9 .. • » .. 2» » f- !.. l' 1 1 8 . 2 1 3
(lAceres... •••• ••••• • 1 t .. » » ~ » • l) J) t t 6 1 1) 2 1 3 3
Cádiz • ••••• • 1... .. » •• 1 1) l) ~ » D 20 1 8 5 1t 13 13
Canariaiil. ~ • ••••• ••• 1 Ii l) • . » t » • » .. l) 1 8 1 1) 1 5 3 :.:
Oastellón l!l » .» .. • » .. • 1 1 7 l) » '1» 3 5
mudad Real.........» I » .. 1 l> » l) I} » • » 2» ¡} 2 4 2 2
CÓrdoba.... •••••••• 2. 1» 17 l) 1.. I} I ~ 1 11 1 1 7 3 8 20
Ooruf'.~ .••••••••••• 16 1> • . » 1 t- ~ • » » ..)} 18 I} 2 5 3 6' 6
Cuenca. l,) ~ .. • • l) » )} I} t ~. I} 2 » 1» 3)} I 2
Gerona l>. B' .. » 1: J 1 l) l> 1I el)} 4 l) 2 2 1 5 7
Granada.. • •••••••• • t}'.. l' & » l) )} • 2 : 1" 11·· )} " 6 5 .8 J 9
Guadalajara. 1 Il- I>!» )} •• l) l) 1 ». » )} I} 1)} » 2 I} 1 1

~~~)~CO~ ::::::::: l> 4: : 1: t 2: )} ¡» : : :: t~! . ~ ~ 19 ~ ~ 1~
HuaSca.. I} • • » » .t )} » » 1> 1 l) Z 1 ~ » » .3 .4
Jaéu. _••••••••••••• 1. • » )} t » l) I} » » 1 5 1 2 :> 5 1 8
León ~............. >} • .. » 1 1> 1) l) )} • ~~} 4 »» 4 1 1 4
I.(irida ,....... ••••• >} • l) » )} • I} l) )} 1> l} ¡} 4 l} » » • 1 2 2
Bogrojio.. •••••• • ....» & » • • " » » » l »» 7 I} I} 4 3 2 1

~~~~id::~::::::::: >} 4: »1: »2 ~4 l) 3» 2 : : ~ »1 13r »18 \6 8~ 5; 5~ 7~
Málaga . 3 & » » ~ 1» l) 1 1) t l' 26 3 4 12 10 6 27

~;:;~~;.::::::::::: »[): >} 2: )} 2, ~ :~ : : : : 1) 1 1~1· »1 ~ I} 7 19 11 1~
01'ense ,. I} l) >} » » • )} 1) 1...»)} 3» 1} 2» 1 3
Oviedo.... •• 1. )} » )} 1) )} » l) • • » 18·1 4 ~ 4. 5 13
P.:teucia.. •• • >} • » » )} .. » » » ti .» ó .}} 3 3 3 7 1
PODtevedra .........)} » 1) • 1 's> )} l): 11 l) • »l) 7 » 1) 2» 1 3
8~amanca.••••••• Oo. 1.. }} 1) )} b 2 I}.&'» 9' 1 2 3 3 ti 2
Santander.......... >} f! » l) )} 1)} ». 1) . l) 13 l5 5 12 {) 2 11
s.govia ._ •• .... •• •• 3 ~ >} » 1 I»} )}» »)} 3] » • 1 3 1
Se:rllla _.. •••••••••• 3. 2» 10 12 1 l} 1. » 1 63 5 7 29 42 24 41
So¡'ia__ • . • •..... • ••.» • l) » ) )} • » )} l' • . 1} 2.. 1 1 1 3 1
T.rragona...........» ~ }} • I} »- )} }} » 11 ~» 3» 1 5» 2 3
Teruelo. » • .... ..... • 1) » )} • ~ l} » » )} • • 1} 1."» l) )} )} »
~~:~~i~::::::::::: >} 6: : :) 31 l} 1: ~ ~ 3: : » 1 2~ l} 7 .~ 2~ 2~ 3~ 3~
Valle.dolid..........» I » "& l) 1)} 1» & .» 11 3 1 10 3 7 10
Vizcaya............ 1 I )} • 11 l> 2 1 )} •• 1 33 2 3 18 5 9 3
zamora., "......... », I & 1} .. ~ ~ » I » t • • . 3' 1 1} 1 3 2 2
laragoza 1 2 t }} • 4¡ 1. l)} .. »» 10; 5 5 15 ti 8.. 19

-------I-----l------_-f---~---r---I.- ----_ ..... _7.' 7\. 75i 21" 18 1"\ •• 51 1"1 077\. f<I '1 '""1 318 37", 551

.\ ~Wld... 12 de Agost() de 1927.-E~ Jefe de:l Servjcio, P. A.J. Juan Arjona,
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18 Agosto 1~j271

LüPEZ, Pedro; ,hij.o de :Manuel y de ..
Josefa.da!niciliado últimamente en NAVALDO MARTIN, José; hijo de
Madrid, Esperanza, 13; comparecerá Maximiano .y de Silvinia domiciliado
al día 18 oo-Agosto, a las diez. y me- últimaIlIiente en Madrid; Arganzuela,
dia. ante el Juzl$ildo WUllieipal del· 23; comparecerá. el día 18 de Agosto,
distrito del Hosp.:ILal, de esta c.orte. a las diez y media, ante el Juzgado
sito en la calle de. la MagdalBna, nú- municipal dd distrito del Hospital,
-mero 22 principa1, a celebrar juicio 'de esta Corte, sito en l~ calle de la
defaUas por lesiones. !!lstruido con- Magdalena,núm.. 22, principal, a ce
Ira Vicente Lorenzo. . lebrar juicio de faltas por daño, jru¡

. truíd() contra .el mismo.

QUIJADA BAIlRIErIlTOS. Antonio;·

I
hijo de José y de Josefa, domiciliadO:
últimamente en Ja ca,lle de 8 olcena, 4;:
compnrécerá el día 18 de Agosto, a;
las diez y media, ante el'Juzgr.do mu
n iCi-pal del distrito cel Hospital, de:
esta Corte, sito en la calle de la Mago
dalena, núm. 22, principal a cl}iebnu:
juic:o de faltas por hurlo, i'nst.ruído!
contra el mism-o y otr()s.

a.Uf!

GONZALEZ GONZ~.uEZ, Manuel;
domiciliado últimamente en Puente
de Vallecas; comparecerá el día 25
de Agosto ante el Juzgado municipal
del distrito del Hospital, de esta Cor
te, sito en la calle de la Magdalena,
núm. 22, principal, a celebrar juicio
de faltas por lesiones, instruído conlra
el mismo.

. 3-117..

HERRERO BARRERA, Juan; hi.jo de
?edro y de Dorotea, domiciliado últi
namente en Madrid,. Delillias núme
ro 13; compaI"ecel'á cldia 1& de Agos
io, a las diez y media, ante el Juzga
do municipal del distrito del H~spi
1al, de esta enrte, sito en la. calie de
la Magdalena. núm. 22, principal, a
yelebral" juicio de faltas p.or amena
-las, instruido contra el mismo.

~.it8

IGLESIAS MARCOS, Santos; hijo
le Eusebio y de· c;aye'tana, dOJnicma~
¡lo últimatnenle en Madrid, L!panto.
,núm. ·7; cornp:lfccl}rá ~l día 18 de
Agostó, ·a las dIez y media, ante el
Juzgad{l IDulliclpal del distrito del
Hospital, de esta Cort-e, sito en la ca
lle de la Magdalel1a, núm. 22, princi~
pal, a celebrar jUlciet de faltas por le
siones,. instruido contra el miS1IlD.

3.u9

3.12.0

LORENZO PAO, Manuel; domicilia
do últimamente en Madrid, Corredera
Baja 46; c&mpar~rá el día ? ~ Sep
tiembre ante el Juzgado D1Un1cl'Pal del
1istrito del Hospital, de esta Corle.
iitQ en" lá calle de la Magdalena, nú
mero 22, princípal, a ooleh:ral' jniciO
de faltas' por dauos. instruido contra
el miSIl}C.

. 3.12:1

MARIséAL· M.!RGUENDA, JeE:ús;
hijo de Juan y d~ romasa, dOll1icilía
¡lo últi.mamente .ei Mac!r-id, Ave: ~'\1atía.
12; compaNCel'á el día i6de .A.g.osta
llnte el Juzgado municipal delúistrito
;lel Hosp.ital de esta. Corte~ sil o en la
ealle de la Magdalena, núm. 22> prin
hipa!, a celebrar juicio 'de faltas po:r
lesiones, instruida c.ontrn el mismo,

3.121 bis.
MARTINEZ, Grcgori o; comparE:'C€'I'á

el día ·16 de- Agosto ante el Juzgado
fm:lnicipal deldislrrto del HospHa+, de
esta CMte, sito .en!a c?Ue .de.la Mag
dalena, nÚID. 22, gfinqipal, a. celebrar
juicio de faltas por lesiones. mslruldo
·~tra el mismO.' . . .

:8.122

MARTlNEZ DIAZ, DeferIDO; hijo
de Manuel y de Carmen, <lómieiliado
últimamente en, Madrid, Salitre, nú
mero g; comparecerá el día 30 de

.Agosto ante el Juzgado municipal del
distrito del Hospital, de esta Corte
sito en la calle de la Magdalena, nú~
mero 22, principal, a celebrar juicio
de faltas por le!liones, instruido con-
Lra el mismo.

3.:128

MUÑIZ MUÑIZ, Inocencia' hija de
Ge.M'asio y de- Cándida, dómiciliado
últimamente en Madrid, Amparo. 25;
comparecerá. €ol día SO de Agosto anle
el Ju.zgado municipal del distrito del
HospItal. d~ esta Carte, sito en la ca
lle de la Magdalena, núm. 22 princi
pal! a ce!ebru juicio de falias por
lesIOnes, mstruido- contra el mismo. .

3.124-

. ~U:AOZ LI..AJ.'fAS, José;. hijo de An
[omo y de Francisca, domiciliado ul
timamente en Madrid, Som1:J>l'erIa, 4;.
c?mparecerá; el día ~3..de Agost 0, J.l. J..as
diez y media de la mañana, ante el
Juzgado municipal del distrito del
Hospital, dé esta: Corte, sito en la ca
lle <I.-e la Magdalena, núm. 22, príWi
pal. a celebrar juicio de faltas por ri
ña y le~iones, instruido contra el
mismo.

.3.125

3.126

- OLIVARES PEREZ, Luisa; hija de
Juana, domiciliada últimamente en
Madrid, Amparo, 17; comparecerá el
dia16 de Agosto ante· el J~gado mu
nicipal del distrito del Hospital, de
esta parle, sito en la calle de la Mag
dalena. núm. 22, principal, a celebrar

'juicio de faltas por malos b'atos, ins
truido contra otro.

3.127

ORTE. Carlos~ hijo de Vi~te y e.e
Alicia; dúnücill:a<l.o úllimaman!,e en·
Madrid. Pl'ima"ern, .1~, primerl> iz
quierda; cOIllparecerá. el día. 27 de
Agosto, a las diez y media. ante el
Juzgado mUllicipai d~l. ~trit() del
HospUalde esta Corte, sito. en la calle
de l:l. Magdalena. núm. 22, principal, a
celehru jnicio {le falta~ por rii"a y
escánel.1JO. instrl;lído ¿.)ctra ~l mi!'mo.

~·:Il2S

ORTEG.'\ SIMARRO, T-e6filo;i]o
de .Tos~y de Maria, domieiliado. últi
mamente . en Madrid, Franeo Rodrf-

guez, f3; comp:lre:}p.rá· el día: 16 na
Agosto ante el Juzgado municIpal de~
distrito· del Hospital, dB' estaCorte·\
sito en la calle de la. Magdalena nú~"
mero 22, principal, a celebrar juiciQ
de faltas por desobediencia. instruida
contra el mismo.

3.12'9

PORTELA ESPAfWL, Manu.el; bijo:
de Francisco y de ~arcelina, domici
liado últimamente en Madrid, Vento...
sa, 8; el>mpareoorá el dfa 16 de Agos-'
to ante. el Juzgado municipal del dis..,
trito del Hospital de esta 'Corle, sitO.·
en la calle de la· Magdalena, ,núm. 2-2~
principal. a celeb¡'ar juicio de falta~

p0.r lesiones, instruido 00ntra el
mISmO.

3.130

3.131

RIO MANZANARES Avelino deJ~

domieiliadp.útlimamente cllMadrid;
Amparo, 20; comparecerá el, <Ha 6' ae:
septiembre ante el Juzgado municipal'
del distrito del H():;pita1, de ('sta Cal'..
te: sito en la. aa!le de la Magd~\l~ru;
numero 22, prInCIpal, a celebrar Jlll~
cio defaHas por hurto, instruide con..

. lr¡f el mismo.

3.132

SALAYA PASTOR JoS'é; bija d~
Luis y de Josefa, ,dorrliciliado (lltima
manLe en la calIe de PinillQ, núm. 8;
comparecerá B'l dfa 18 de Agosto. a las
diez y media, ante ei. Juzgado muni...
cipaI tiel distrito del Hospital, ce esta:
Corte, sito en la calle de la Magdale
na., núm. 22, ·principal, a celebrar jui·
cio de faltas por riña y lesiones, ins-'l
trufdo contra él y, otro_

3.133

SAN JOSE CASA.DO~ Jusé; hijo de
Maria, domiciliado últimamente en:·
la ea\.le DoctoT Forés, número 5; COIn-'
parecerá e!· día 25 de Agosto ante el'

. Juzgado municipal del distrit) del
Hospital, de esta Corte7 sito fln la ca-;
He- de la Magdalena, núm~ 22, prlnüi·
p:;!, a celebrar .iuicio de. faltas por .. :ri:
ña, in;;lrufdo contra el mismo.

3.134

, SESEN.,.\' VIVAR, l\liguel; hijo de
, ADt01lio Y de COoncepci(tn, domicilia~
· úM,imamente en J\ladrid, Camino Alto·
· d9 Su Isidra:, 1: comparecerá el· <tia
: 18 de Agosto, a lQS di~~ y media, anta
el-;ru2gado munie-i-p:tl de} distrito deo}
H.ospi~l, de esta Gor:te, sito t>n la ca..
Uf) de la Magdalena, núm. 22, prinei·

· pal, a celebrar juicio de faltas por es-:
tata, i'nstrufdo contra el m!:smo.



. 8687

S.fa5

SORlA ~.<\RTEAGA, Jc-sé;.bijo de Ma
riatlo y de Martina, domiciliado últi
mamente en Madri~Amparo 20; com
parecerá el día 18 de AgoSto, a las
diez y media., ante -el Juzgado :nuni
cipal del dist.rito del lIo.spi-tal. de esta
_Corte, sito en la calle de la. ~agdale:
na. núm. 22, principal, a celebrar jui
-cío de faltas por esoándalo y lesiones,
~nslrl1ído contra él y otro.

3.136

S"CAREZ CAÑIZARES Vicente; hijo
~de Antonio y. de Eqt,enia, domiciliado
'últimamente en Madrid, Ercilla. 20;
comparecerá el d.fa 25 de- Agosto ante
el Juzgado muniClipal del distrito del
Hospital, de esta Corle, sito en la ca
lle de la Magdalena, núm~ 22, princi
pal, a celebrar juicin de faltas por
riña, instruido contra el mismo.

3.137

UN jugador de :ro{)l-ball que en el
(Ha 7 de Noviembre próximo pasa<lo

..--ágredi6 en el campo de ia Deportiva
Ferroviaria a Ga])ríel Pérl:'-.Z, eompa
·l'eeerá el día 18 de Agosto, a las diez
y niedia~ ante el Juzgado municipal
del distrito del Hospital, <le esta Cor
te, sito en )a ~alle de la Magdalena.,
núm. 22, principal, a celebrar juicio
de faltas por lesiones, instrufdo con~

tra el mismo.

3".f38

VAZQUEZ GONZALEZ, Leopoldo;
hijo de Manuel y de Celerina, domici
liado últimamente en Venta de Mee·o;
'Comparecerá el día 27 de Ag()Sw, ;¡, las
(Hez y media.,. ante e·, Juzgado muni
cipal del distrito del H()spita1. de esta
Corte, sito en la calle de la Magdale
¡na núm. 22, principal, a celebrar jui
-:ció d-e faltas por infracción. jnstruí
do contra. el mismo_

. 8582
3·139

AGl..l1L..<lli,.D. Luis;. Capitán de In-
. fanterla, domíciliado úUimamente en

BUI'gos; comparecerá en. término de
ocho dias ante el Juzgado de instrue.,.
eión de Burgos para: declarar- en cau
sa. po.r hurto, instrufda por el Juz
gado de Burgos, cuyo hUfto fué de
una máquina fotográ.fi:ca "Kodak",
SI la vez se le hace saher el derecho
que le concede el artienJo ~09 00 la
ley de Enjuiciamioo!oeriminaJ.

8670 b~

3.140

k'IDRADEE CARAS, JUaJl; domi
eiliado ú1timalnente en Jimena de la
Frontera, calle de la Lo-I<t; eompare~

4lerá en el término de diez dfas ante
.el Juzgado de instrucci&n de San RE)
que, a. fin de ·ser :reconocido- por el

·Forense, su. causa n:úmero 2S de i927,
Bobre les;iones.

8J.-U

CAMPO REY. oetaviatlO; domfuiliá
ijo últimamente en León. ho.y en

'l8 AgOStÓ 1927: .

igilorado P~2l.ld:erO; comparecerá en
el lémnino de diez días ante la
Audiencia: provincial de León, a usar
de su dereoho por medio de Abogado
y PrO>CUraQor que le dirijan en el su
mario flue se !e sigue en. el Juz.:,<>M.O de
León con.el número 255 del año 1924
sobre roobo en grado d'e frustract6n
declarado ooneJu,so por auto 00 ·1." del
corriente, bajo rupercibimiento sr no

. Jo verifica die pararl~ el perjuicio-a
que haya lugar.

86-79 bis
3.142

FELIJ M-"-RTINEZ, .Tosé; domici
liado últimamente' en Vílla.camIIo;
com¡p3!recerá dentro del término do

. diez días ante·el Juzgado de jIl&tru~

ci6n de Palencia, para prestar decla
ración como testigo en sumario que
en el mismo re. sigue por atentado a
los Agentes de la Autoridad con el
número f02 de 1927; bajo a<p-ercibi
miento de J.cy si no coimparece.

·S685

. 3.1:43

FURtJNDA.RENA., Consuelo; domi
ciliada últi-rnamente en Real die SaIlJ.
Vicente (ToIoedo). y en la actualidad
en ignorado paradero; comparecerá
dentro del té:rmiiIl.o de diez dfas ante
el Juzgado de instru.-cci6n 00 Tatavera
de la Re.ina: a prestar dee!arnciÓll en:
el sumario que se instruye. can el
número 102 de 1927, por el delito de
amancebamiento, a virtud de quere
lla entablada por doña Antonia Flo
Pes Torres; b~jo ape.reibimiento de
que si no eom'P~· le parorá el per~
juicio que haya lugar en derecho. \

·8689

Los dueños de· Uíla c31baUeríaasnaI
que fué atrop-eTIa-da y muerta por el
tren nÚ.n'li&Q- 2 el día 21 de JunÍo. en
el kilómetro 115-2>50, comparecerán en
el término de diez días ante el Juz
gado de Antequ¡ern, p:i:ra ofrecerle el
procedimiento en la c3l(lsa por dicho
delito,· DÚm'$.f'oi07 de 1927, que se
instruYe en .dreho Juzgado; aiPerei
biéndole que de- no haeerlo les parará
el per-:fniocio que' haya lugar en del-e
cho con arreglo a la ley de Enjuicia
miento criminal.

3·145

PJ:¡.lA· GIMENEZ. José; domieiliail'o
úIt.ima;mente en Marruecos; compa.:re
oorá en. término de die~ días ante el
Juzgado' de San RetIne, a fin de ofre
cerle el procedimiento en su eansa
número 2,00 de 1.927 contra José Diaz
Hoyo sobre vjo~ac~9n de Manuela Ha
ro Gimena.

\ 8688

REQUISITORIAS.-
Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes ti de ineurrir en las demás
responsabilidades legale8, de no pre
sentarse los vroecsadq& t(tU Q conti-

# •

nuaci~n se e;cpresan en el plazo qu~}
les f1}a, a tORtm- desde "el día tU,
la pTt6licactón del anuncio ene.ni,·'
periM.ico OfieisJ, 11 ante."e~ .J't'ez -&;
TnlnPtal que se oSeilala, se les t:iti;.
llama Y em~. enca:raándose. 4
todas las A.ut01"iátldes 11 A.gentu iliJ
la Policta judicial procedan a tii
b'lL8ca, captura y c01ulucción 44
aquéUos, poniéndolos a dispasició2j
de dicno Juez () Tribunal con arre..
glo a los a!'tículos 512 y 838 de la léy
t!>e Enj'uictamiento- cnmtnal, 644 del,
C6d:l.go de Jwticia militar y 867 M,'
la ley de Enjuiciamiento- 1}~ilf.l.ar de·
Marina. . ,

7.23&
. .

ABlA.N Y RAFFI, Manuel· bij(} de'
EustaquÍO' y de Magdalena, ~ural ~
~lQna,. de estado casarlo, prof....
slóIl estucador, d-e treinta y un añolt
de edad. domieiliado últimamenl-e 6Ii
Barcelona,.carretera de MontjuiOO., mt~
meo- 1f. V"lñeta.~ procesado~
causa número 608 de 1-9W sobre e&.
·ta:fa; cOmpa:l'e-Cerá en término de sei~
día,s ante el Juzgado dé instrucció4
del d~strito del Sur, de· Barcelona, se",
CI'Bfaxía de D. Sillv-erio VaHs, baj~
apereibimiento de ser declarado re;.
belde. .

87G9

ADELA.,;.~TADO COR'NNA,. José Mi:
ría; n8lt..tll'al 00 "VaJieileia¡ 00 e:sladó¡
·soltero,. profesién ladrillero-. 00 v-ein...,;'
tiséis años de edad, hijo de F:ra~Í-S-;

el> y de Jo,s.e.fa, domieilia<!:oúltima-,
mente en Val.eneh'l, ~lle de Enseil-;.
dra;. mímero- *2, p-riJnerD.,- procesado eI.i
ea.nsa número SU de i928, por el (\e;.
lito de l-esianes seguida en, el Juzgado
de :instrooeiÓ'Il del distriw de San Vi"'"
ce:ntE.>-, de Valencia., -e,omo comp:r~Dd:l,;

do en el a:rtícul() 835 de la loey de En~

juiciamiento oriminal; tomparecerá,
en término de diez días ante el ex....
presa.do Juzgado pRrn C'ooslitui.ns.e en:
pYigión: en las- 00:reele-s de di-cha em
da(l, y 1"espmwler·de loo- cargos que re
resulten, haj()- apercib~míento de ~
declarado :rebelde y pa.rarle el perjill
cio a que baya klgar.

8690: •

7.238-

:BEN MOH.AMFID BEN ABDEL.{;'
Bomedien; naitural de Jujana (!I.f-ez-'
qnita,), de estado solL&o, proies.i6q
jorna:lero. de diecisiete años de edad,.
hijo de Moharoed y de M<1mma, c-omo
comp.rendiJo en el caso primero del;..
artículo 835 de le rey_ Proc.esal, do--.
miciliado ÚHima.meÍlte en M.ezquita, i
proeesado pOl" hurto en causa número ~
&4 de f92&;oompareeerá entérnli.nQ'
de diez dfas a.nte este· Juzgarlo de: Me- \
lina. 3pe~ibldo que ~ no, v-erifi~Q~
le parará el perjuioeio que htIDiere h:1.....r
gar en derecho y. Be¡ declarará -re'- l'

bel-de. 86S2

7.23~

OOIIDER{} PANA4 luan; bija- dé
J-nan y de Eiena, natural de Cádiz,. ~.
Il-cd..:Ido snltero. ~Ó!1ci~•.~



·7.251 -

NUÑEZ INCOGNITO, C-usiano; 'hijo
d,e .Jovita y de padl'e dei'tConoc:ido, na
tural de Nar6n,. d:el partido jurlicial a.~ .
Bec-erreá, eh laprov1ncia de Lugo,
soltero, mine-ro, d-e diez y nu-ev-e año.s
de edad, y domiciliado últimamente
en el concejo de Gueñes, barrio' de la
Cuadra-, cuyo actual, -parr'a.dero .re 19
nora, procesado por el delito de te~

nenda ilíeita de armas, causa núme
ro 29 del año 1927, como comprendi
do en los números primero y tercero
del artfculo 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal; comparecerá en
término de diez ..tías anLe este Juzga....;
do de instrucción' de Valmaseda, con
objeto de constituirse en prisi6n_en
la! Cárcel del partidp, ha,jo aper
cibimiento de ser declarndo rebeld~

si no lo v-erifica, y .de ¡ricurrir en las
demásrasponsabilidades legales; sien..;
do sus Roenás p-er.s-om:.les: alto y del
gado, color moreno, ojos casfaftos y
pelo negro.

Sucesore! de Rivadenevra (S:A:.).
Pa..'1eo . d'/?> Sn.n .Viceñte, 20.

7249

LLORENS TORRES, Tomás; de'
t.Peintav oc,ho añ.os de NI:lrL de es! rI
do c-asi!{Jo, profc.sión construclor d~
ohras, do.mkilinoo úl!jm:,'-m~nte en
:Bar~,elr.u~; Pasaj.e San Benito. 7. tien
da; 'Pro"'['~ado en causa núm, 825 de
1926 s(libre alzamiento de hiem~5: com
par~eni en término de dirz días an
te el Juzgado de in;o1,ruccj·t.í-n .1el dis~

[rito d·e la Unive.r.<:idnd. dI'. B;1;rc~I.,-
. na. Seer-elaria. de D:Raf¡:¡,cICla\-ería,
ba.io ap.e.rcibimien!o de' ser ~cc]i:l.rado
rebe.lde. ..

v:einlid6s años, bajo de est.atura, vis
hendo pantalón oscuro y chaqueta
azul de mecánico, domi-eiliado últi
mamente en. el Puente de ValIecas.
~lle d.e San José AIt.a, número 10, vi
VIendo cCn una mujer lIama'lJa Ague_
da, cuyas oomás circunstanéias y ac
tual paradero se ignoran; procesado
en causa número 140 de 1927, por ro':'
bo_ dejmrion~ en el pue-blo de Da
ganzo; comparecerá ante estl3 Juzga
do de instrucción de Alcn li de Hena
res para se.r cO'Mtitu:ídoerr prisión y
respondoer de loo cargos U;;¡c le resnl
tan en díclla cnusa:. dentro d-cl térmi
no de crcho dÍa~.

N1Wl...-\. Luda.na (a) Perrern. que
usa lflm~)ién el de Neira PorUí Lucia
no (n) Perrero: na-tural de Santiaso de
TaHuos. distrHo de La E~:;trRda. ve
cino de. Sevil!a~ c.alle Júpiter Pinillos,
letra O. y Harina, 2, C'l.1YO actual pa-
ra-dero,~e ignora, roIt-ero. jornale~o.

de di.ecinuev-e-añ(}.S de r,¡jau, procesado
por hurlo; comparec·e.i'á CJE.'.nlrodi:l1
t.érmino de cinco días l1n!.e el Juzga-

.dO de inslrl.1c.ción del distrito d-eSan
Uomán de S-eviHll. o 's-c constiLuirá en
la prisi6ndB la rnisma, bn.ioap·er-ei....
bimie·nto de rol' declarado rebelde'. ;

8718

87\0
7.250

Gaceta de 1vfadrid.-NÚm. 23Q

8TH
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7.246

7.247

HERNAl'rDEZ YAZQUEK Gch·erfFll;
naturul de Santa Olaya, soliera,
florera, de treinLa' años de ella ti, do
miciliada: úHimamcn-Le rn AHxtee te,
proces1ada por hurto; con:rpa,rer.,erá en
término de diez días ante el Juzgado
de. instrueci6n de Larea a fin de ser
.reducida a prisión y er.J.plaza~Ia· ('TI
form~.

cibimiento de ser üeclarado en re-
beldh 8707

7.244

7.245

8715

f.ACALLE AENATI. A.ndl'és. de vein
t.e años· de e<iad, solfero, h.ijo· de Fran-.
ciseo y de 'María Jos.efa, de oficio re
machador, natural y domiciliado úl
timamente en la. vilIn de Pnerla Real,
procesado en la causa. número -l6g de
192!?, por burto, ;;.eg-uida en es{-e .Juz
gado de insl.ruc-eión. deii PnE"rl·o de
Sa.·nta l\faI"fa, como co.i:niDrCIldioo en
el número tercero del arfículo 835 de
lal ley de Enjuiciami.e.nto criminal;
comparecerá en tér.mino 'de diez. días'
ante dic.hoJuzgad-o para. constituirse
en prisión en la Cároel {l-e dicha: .ciu
dad, bajo apercibim.iento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio
a que haya Iuga.r en. derecho,

3717

HERNANDEZ GARCB., Joaquín;
natural de Murcia, de. esLado soltero,
profesi6n al'bañH, de veintidós añoo de
edad, hijo nalural de l\faría del Car
men, domiciliado últimamente en
Barc.-elona. procesado eñ. causa nú
mero 95 de 1925, por el delito de re
:Sis!.entCÍa, seguida en el Juzo:ado de
ill.,~rUcción del distrito de la Cat.edral,
de Murcia, como comprendido en el
número primero del artículo 835 de la

. ley de Tinjuiciam-iento criminal; com
parecerá en lérmino d-e diez días llll
te el expresado Jll±~fH'!O Dara cnns,.
lit.uir3c en prisión en la 'Cúrcel .:Jel
partido y responder de los 'Nlrg-0F; qne
le l'esulLen, bajo apercibimiento' dl3 s-er
?,~l~ra.do rebe.!(1.e y pararle el per
JUlCIO a que haya lugar.

LOPEZ PEREZ; Frtmcisco; hijo de
Alfonso y de Juana, de diecisiete ~ños

de edad, natural y y~cino de Archenct,
domiciliu-do últi.mamente en la calle
de Mula, núm-cro 5, cuyo actual pa
radero se ignora; comparecerá en
térmíno de di,ez díus ante' el Juzgado
de instrucción de Mula para consti
tuirse en prisión. d,ccrel.ada por la
Audiencia provinrial d-cMurcia- por
auto de fecha 2 de ,J.uliode 1927, en
'ca\LSa númeró.55"ae 1927. sobre .ToDo,
contra dicho "Fran-e·is.coLópez Pérez;
bajo apcribimiento ·descr .declarado.
r-ebelde.

7.241

7·243

1.240

)'~intiún añ-os de ed.ad, domidliado úI
tuname!l1t~ en Gádiz, caJle Rosari o,
l!2, procesado po.r hurto en. sumarfu
.n.ÚInero no de 1927; comparecerá en
término de ·diez dias ante la Cáre,el de
iHoha ca;pital pe.ra que se constituva
-~)lprisión, bajo apercibimiento d~
*'el' declarado :rebelde. .

'::671

GALLEGO PRIETO, Saturnino-Jo
sé; hijo deAEpio y. Ecequiela, natu-,
1'al de Salarnanca, de estado casado,
lprofesión jornalero, de veintiséis
-añQs de edad, estatura alta, poelo ne
'gro, ojos· pardos, nariz regular, color
del rO$-lÍ'o sano, viste traj<e de paño
oscuro, botas y gorra os-curas, domi
eiliado últimament.e en Gbamartfn de
1& Ros,a, .calle de Santa Valentina, nú
mero 22, procesM.o pClr leSiones ~n
sumario número 146 d,e 1926; com
'parecerá en término de diez dias anle
j8l Juzgado de instrucción deColillJenar
"¡\Tiejo. 867~

7.242

•. FER.T~·ANDEZ RODRJnUEZ, Do-sli¡.:...
leo; de v-einticuatro años de edad hi
¡jo de Jesús y doe María, sollero; la
brador, natural y vecino de San Fiz
(le Rozas, munic-ipio de· Puertomn.rín
{Lugo), de estatura' regular, color
bueno, pelo castaño,· nariz regular,
~eilado, viste traj'e de paño claJ.'o y

. botas negras, prooe..w.,do en lacaus.a
jIiÚmero 15 de 1927 por lesionoo; com~
jlarecerá en término de diez días a,nte

'!el Juzgado de instrucción de Chanta
(la (LUdO), a fin de sel" emplazadp,
bajo apereibimiento de que si no 10
yerifica será declarado rebelde y le
1);>a.rará el pe:rjuicio a que hubi.el'!e
~gar. 8675

GIMENEZ VALLE, Manuel (a) Ac,oui
la.:oojo; hijo de Aillonio José y deMa:
'ría de los Dolores, natural de AguDar,

'. (le estado casado, profesión jornalero,
de veintis-éis años de edad, domi·cilia

, do últimamente en Córdoba, procesa
do por tenencia de armas sin licen

, iCia; comparec,erá en término de diez
. Oias ante el Juzgado de inslrp-cción

:del dislrito de la. Izquierda, de C(ir-
(loba, para notifica'rle' ejecutoria '1'e
~aida en dicha causa y oLras diligen
(:ias; bajo ap-ercibiroi-ento de d'ecla:
rarlf! reil)elde si no lo efectúa.

8712
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GODER.AZT NACHEZ, Manuel; TI(l

!.turaL de Alliaida(Valehda), de esla-do
: soltero; profesi6n teJeDor, de diez y
ieei$ año-s de edfrd, hijo de Emilio y. de
1 Salvadora, domi.cilia.do. úItimamfmle,
1- en Barcelona, Meo. del, Teatru;49,
; bajos; procesado por hurto en el su
\ mario número 119, rollo.1246·de
: :1927; comparooerá en término de diez'

dfasant.eel Juzgado de~ills\ruccióndel:
• distrito d!elNorte, de Barcelona o.Au-724.8

oiencia provindal de l~'misrnll", para.,
ser reducido a. prisi6nyrésponder de . LOZA..t~O PASCUAL, Eduardo; co
l.os eargoª .que k. roouHan,bajo aper'-. Jno-cido por Enrique e.! Mono, de unos


